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Los despachos recibidos en este Ministerio hasta la madrugada de hoy, referentes á la insurrección carlista , carecen de interés.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
DECRETOS.

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Ultramar, con sujeción al reglamento del cuerpo pericial 
de Aduanas de las Antillas,

Vengo en nombrar para la plaza de Jefe de Adminis
tración de cuarta clase, en comisión, segundo del centro de 
Aduanas de la ísM de Criba; á D. |o§é.; :María 3eryanp: y 
Coello, que figura en é t  Qp$rpo éon la
categoría de Jefe de Administración5 dé ségünda clase.

Dado en Madrid á catorce dé Nbvlembre de mil ocho
cientos setenta y cuatro. . . . . . .

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de,U ltram ar,

Antonio Romero Ortiz.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el caso 3.° del ar
tículo 33 del decreto orgánico de Tribunales de 23 de Oc
tubre de 1870, de conformidad con el Consejo dé Estado, 
de acuerdo con el de Ministros y  á propuesta del de'Ut-'
tramar, !   M

Vengo en trasladar á D. Aurelio Rodríguez Atienza, 
Juez de San Juan de los Remedios, al Juzgado dé primera 
instancia de Baracoa, de entrada, en el territorio de la Au
diencia de Santiago de Cuba................‘

Dado en Madrid á veintiocho de Octubre de mil ocho
cientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de U ltram ar,

Antonio R o c e r o  Ortiz.

Accediendo á los deseos de Dv Joaquín Ibañez Sarabia, 
Juez de primera instancia de Baracoa, de entrada, en el 
territorio de la Audiencia de* Santiago de Cuba, de con
formidad con lo consultado por el Consejo de Estado, de 
acuerdo con el de Ministros y á propuesta del de Ul
tramar, i ... ...  . i

Vengo en trasladarle al Juzgado de San Juan de los Re
medios, de igual categoría, en la Audiencia de la Ha
bana.

Dado en Madrid á veintiocho de Octubre de mil ocho
cientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministró de Ultramar,

Antonio Romero Ortiz.

Para el Juzgado de primera instancia de Binondo, de 
término, en Manila, vacante por traslación de D. Federico 
García íteqüena, electo para servirle, y con aplicación al 
turno primero del decretó de 7 de Mayo próximo pasado, 
fie acuerdo con lo informado por el Consejo de Estado, 

Vengo en nombrar á D. Ratee! Encalada, que sirve el

* de Camarines Sur, y es el más antiguo de los de su clase 
en el Archipiélago Filipino.

Dado en Madrid á treinta y uno de Octubre de mil ocho
cientos "setenta y cuatro'.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar,

Antonio Rom ero OrMz.

Accediendo á los deseos fie D. Eduardo Alonso y Or
deño, Juez de primera instancia de Camarines Norte, de 
ascenso, en Filipinas, y en atención á lo que dispone el 
número 4.° del art. 53 del decreto orgánico de Tribunales 
de 05 de Octubre de 1870,

Vengo en trasladarle al Juzgado de Camarines Sur, de 
igual categoría, en las mismas islas, vacante por ascenso 
de D. Rafael Escalada que lo desempeñaba.

Dado en Madrid á treinta y uno de Octubre de mil 
ochocientos setenta y cuatro.

...... . FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar, , . n ? . ;

A titoiiáo  l*om«jrot O rtiz. . ^

Para el Juzgado de primera instancia. de Cámarinés 
Norte, de ascenso, efi Filipinas, vdcante por traslación á 
otro de igual categoría de D. Eduardo Alonso y Ordoño 
que lo desempeñaba, y con aplicación al turno 1.° del de
creto de 7 de Mayo próximo pasado, de acuerdo con lo 
informado por el Consejo de Estado,

Vengo en nombrar á  D. Carlos Villarragut y Esteban, 
Juez de primera instancia dé Leite, y el más antiguo de los 
de su clase en el Archipiélago Filipino.

Dado en Madrid á tréinta y uno de Octubre de mil 
ochocientos seténta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
EU Ministro dé Ultramar,

Antonio Romero Ortiz. ,

Para, la Promotoría fiscal del Juzgado de primera ins
tancia de Camarines Sur, de ascenso, en Filipinas, vacan
te por -promoción de D. Domingo García Rada que la des
empeñaba, y con aplicación al turno 3.° del art. 0.° del 
decreto de 7 de Mayo próximo pasado, de acuerdo con lo 
informado por el Consejo de Estado, .

Vengo en nombrar á D. Zoilo Áivarez, Abogado de los 
Tribunales de la Nación, que reúne las circunstancias 
legales.

Dado en Madrid á . treinta y uno de Octubre de mil 
ochocientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar,

Asi tonto Romero á h r iiz »

Para la Promotoría fiscal del Juzgado de primera ins- 
tanda de Pangasinan, de término, en Filipinas , vacante 
por renuncia de D. Joaquín Miranda y Miranda que la 
desempeñaba, y con aplicación al turno 1.° del art. 2.° del 
decreto de 7 de Mayo del corriente año, de a'cuerdo con lo 
consultado por el Consejo de Estado,

Vengo en nombrar á D. Domingo García Rada, Pro
motor fiscal de Camarines Sur, de ascenso, en las mismas 
Islas, y el más antiguo de los de su clase.

Dado en Madrid á treinta y uno de Octubre de mil 
ochocientos setenta v cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
 ̂ El Ministro de Ultramar,

Antonio SSoeeíoto Oríf*.

Para la Promotoría fiscal del Juzgado de primera ins
tancia de Camarines Norte, de ascenso, en Filipinas, va
cante por salida á  otro destino de D. Pablo Martínez San^ 
que la desempeñaba, y con aplicación al turno l.° dél ar
tículo 0 /  del decreto de 7 de Mayo último, de acuerdo con 
lo informado por el Consejo de Estado, " íV-

Vengo en nombrar á D. Alfredo Eraso y Pizarro, Pro
motor de Nueva-Vizcáya, y el más antiguo de los de su 
clase en las referidas Islas.

Dado en Madrid á treinta y uno de Octubre de mil 
ochocientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar,

Antonio Romero M i z .

Excmo. Sr.: El Presidente del Poder Ejecutivo d e la  
República se ha enterado de la  comunicación de la em
presa de vapores españoles para Filipinas Olano, Larri- 
naga y compañía, ofreciendo trasportar en ella desde Ma- 
n ila y  sin retribución alguna los objetos que procedentes 
de las mencionadas Islas se destinen al Museo Ultrama- imos-y’é  la vez que se ha servido aceptar ten patriótica4 
oferta, ha tenido á bien disponer que se den á la citada 
empresa las más expresivas gracias por este rasgo que 
tanto la enaltece, y  que se publique la presente resolución 
en la Ga c et a  de  M a d r id  y  en la de Manila para satisfac
ción de lo s  in te r e sa d o s .

Lo que de orden del referido Presidente comunico á 
V. E. para su conocimiento y efectos correspondientes 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 17 de Noviem^ 
bre de 1874.

ROMERO ORTIZ.
Sr. Gobernador general de las Islas Filipinas.

Excmo. Sr.: En vista de las comunicaciones de la em -‘ 
presa de vapores-correos trasatlánticos Antonio López y 
compañía ofreciendo trasportar gratuitamente en ellos 
cuantos objetos se destinen al Museo Ultramarino desde 
la Habana y  Puerto-Rico, el Presidente del Poder Ejecu
tivo de la República , á la vez que se ha servido aceptar 
tan patriótica oferta, ha tenido á bien disponer que se den 
a la citada empresa las más expresivas gracias por este 
rasgo que tanto la enaltece, y  que se publique la presente 
resolución en la Ga c et a  de  Ma d r id  y  en las de la Habana 
y Puerto Rico para satisfacción de los interesados.

Lo que de orden del referido Presidente comunico 6 
V. E. para su conocimiento y  efectos correspondientes. 
Dios guarde á  V . E. muchos años. Madrid 17 de Noviem
bre de 1874.

ROMERO ORTIZ.
gres. Gobernadores generales de las islas de Cuba y  

Puerto-Rico.

MINISTERIO DE JLA GOBERNACION
Remitida á informe de la Sección de Gobernación y 

Fomento del Consejo de Estado la consulta que V. S. diri
gió á este Ministerio en 23 de Setiembre de 1872, referente' 
á si compete á su Autoridad ó á la de la Comisión pro
vincial obligar á los Ayuntamientos al pago de los guar
das de montes, la expresada Sección ha emitido el siguien
te dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el adjunto ex 
pediente promovido por el Gobernador de Canarias con-
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sultando á quién corresponde obligar á los Ayuntamientos 
al pago de los guardas de los montes públicos:

Resulta que dicha Autoridad, creyéndose incompetente 
para resolverlo, remitió á la Comisión provincial de Ca
narias un expediente relativo á cierta reclamación de los 
sueldos devengados por el ex-guarda de montes de la 
Rambla..

Fundábase para ello en la resolución recaida en un ex
pedienté análogo, en el que por Real orden de 27 de Julio 
de 1872 se declaró que correspondía á las Comisiones pro
vinciales el conocimiento de las reclamaciones que contra 
los Ayuntam ientos se hicieran por falta de pago á los 
Maestros de Instrucción primaria.

Mas la mencionada Comisión, fundándose en que la 
guardería rural de los montes constituye un  ram o espe
cial en que sólo los Ayuntamientos tienen una in terven
ción directa, al paso que el ramo de Instrucción prim aria 
en parte se halla sujeto á la inspección de las Comisiones 
provinciales, y que por lo mismo no podia aplicarse por 
analogía al caso presente lo resuelto por la Real órden ya 
c itad a , acordó devolver al Gobernador el expediente que 
le habia remitido.

Tal es la duda elevada á la  resolucionrde V, E.
Según la ley municipal vigente, uria d a las  partidas que 

necesariamente deben figurar en los presupuestos munioS- 
pales es la referente á la cknservacion y- lóm ento .del a r 
bolado, que comprende, como es natural, los sueldos de los 
empleados que se conceptúen necesarios.

La misma ley declara que la Comisión provincial es la 
única competente para conocer de las reclamaciones que 
contra los Ayuntamientos se hagan en lo que á los pre
supuestos, cuentas y en general á los.asuntos económicos 
hagan referencia.

No ofrece, pues, duda en concepto de esta Sección, que 
en la letra y en el espíritu de la actual ley municipal está 
resuelta la duda, causa y objeto del presente expediente^ en 
el sentido de que á la Comisión provincial únicamente 
corresponde obligar á los Ayuntamientos al pago de los 
guardas de los montes públicos pertenecientes á los Ayun
tamientos.

En apoyo de tal interpretación puede citar la Real ór
den de 27 de Julio de 1872, que de conformidad con el 
dietámen de esta Sección, declaró que es atribución de las 
Comisiones provinciales el ob ligará  los Ayuntam ientos á 
cumplir el deber que tienen de satisfacer los haberes de 
los Maestros de prim era enseñanza.

Dé consiguiente, puede V. E. servirse declarar que una 
de las atribuciones de las Comisiones provinciales, como 
superiores gerárquicos de los Ayuntamientos, es la de , 
obligar á estos al pago de los haberes de los gu'arda-mon- 1 
tes consignados en los presupuestos municipales, sin p er
juicio de la alta inspección que á los Gobernadores cor
responde sobre todos los servicios de las provincias y de 
los pueblos, según el párrafo quinto del art. 9.° de la ley 
provincial.»

Y de conformidad con el preinserto dietámen el señor 
Presidente del Poder Ejecutivo de la República se ha  ser
vido resolver como en el mismo se propone.

De su órden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 20 de Octubre de 1874.

SAGASTA.

Sr. Gobernador civil de la provincia de Canarias.

MINISTERIO DE FOMENTO

ILmo. Sr.: Hallándose servidas interinarnente m ultitud  
de Escuelas públicas por efecto de la lentitud con que se 
procedía á su provisión con arreglo á la órden de 1.° de 
Abril de 1870, y con el fin de evitar los gravísim os p e r
juicios que de esto se siguen á la enseñanza; el Presidente 
del Poder Ejecutivo de la República se ha servido dictar 
las disposiciones siguientes:

1.* Los Ayuntamientos que hayan dejado trascu rrir el 
término señalado en la regla 17 de la órden de l.° de Abril 
de 1870 sin nombrar Maestros propietarios, se entenderá 
desde luego que han renunciado á su derecho.

2.a Las Juntas provinciales de Instrucción pública for
m arán una relación de ios aspirantes que no hubiesen ob
tenido plaza, y las rem itirán simultáneamente á los Ayun
tamientos cuyas Escuelas deban proveerse á  fin de que lo 
verifiquen en el más breve plazo; en la inteligencia de que 
si á los ocho dias de habérsela remitido no diesen cuenta 
de los nombramientos, se entenderá asimismo qae renun- 
cian Ala facultad de hacerlos.

o. Para las Escuelas de mayor sueldo no podrá nom 
brarse más que á uno de los tres primeros aspirantes; para 
la que le siga inmediatamente á uno de los cuatro prim er 
ros, y  así sucesivamente para todas las demás como si las 
propuestas se hubieran hecho en terna.

4. En el caso de que resulte nombrado algún Maestro

para más de una Escuela, deberá este manifestar á la 
Junta, en el preciso término de ocho dias1, cuál es la que 
prefiere.

Trascurrido este plazo las Juntas formarán una nueva 
lista de las Escuelas que resultasen Sin proveer por órden 
de mayor sueldo, y otra ppr órden de méritos de los aspi
rantes que no hubiesen ’siáo agraciados, remitiéndolas al 
Rector del distrito universitario para que se hagan, los 
nombramientos de conformidad con lo dispuesto en la Real 
órden de 10 de Agosto de 18,58. I -v y 

5.a En aquellas provincias donde por el estado de las 
comunicaciones ú otras causas extraordinarias no sea po
sible hacer que las propuestas lleguen á los pueblos, ni 
que los Maestros tomen posesión de sus destinos, se sus
penderá por ahora la provisión de Escuelas.

Lo digo á Y. I . para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 16 de Noviem
bre de 1874.

NAVARRO Y RODRIGO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O .  

SecGion de Asuntos judiciales.
El Vicecónsul de España en Rosario de Santa Fé participa 

el fallecimiento del español D. Antonio María Medina.
Asimismo el Cónsul de España en Hong-Kong da cuenta 

del fallecimiento en aquella colonia A consecuencia de naufra
gio de D. Manuel Echenique, natural de Pasajes.

Lo que se publica á fin de- que llegue á noticia de las per
sonas á quienes pueda interesar.

D. José Luz y García se servirá presentarse en este Minis
terio para enterarle de un asunto quedo concierne.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA..

D irecc ió n  g en er a l do lo s  R eg is tro s c iv il  
y  de la  p ro p ied a d  y  d e l N otar iad o .

En el mes de Setiembre último se han verificado, los si
guientes no mbr á'mí entos db Notarios y Escribanos de actúa- 
cdones^ A 6

En 17. A D. Salvador de Bjárgp§- Florido^.-c.Q^Q^ 
del Notario D. Luis Jiménez, y Domínguez, conforme á los a r
tículos 2.* y '3.° del. Apéndice al reglamento general del Nota
riado, Escribano do) Jungrarfn d© Coin.

En id. A D. José Ram ón Cortés y  E stévez, por perm uta, 
Notarlo de Ayodar.

En id. A D. Francisco Martínez y Martínez, por permuta, 
Notario de Onil.

En id. A  D. Lorenzo Arnau y Gil, por traslación, Notario 
de Fuente la Higuera.

En id. A D. Juan Fernandez y Molina, por oposición, No
tario de Malagon. . 0

En id. r ,A D. Isidro Ballester y Molina, por oposición, No
tario de Nerpio.

En 24*. A D. Simón Laclaustra y Torner5, pob óposicaonyNo
tario de-Barbastro. . ;í

Madrid 16 de Noviembre de. 4874.=E1 Director general, F e 
liciano R. de Arellano.

MINISTERIO DE HACIENDA.D irecc ió n  de la  Caja g e n e r a l d e D ep ó sito s .

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el día 20 del corriente, de diez á dos 
de la tarde: , . ,

' Amortización de resguardos al portador de 30 de Junio 
de 1872, carpetas números 521 al 40 de señalamiento, :

: Continuación de l pago, .según el órden que tiene estableci
do esta oficina, de todas las carpetas de intereses de resguar
dos al portador depositados en esta Caja general que no se 
presentaron al cobro en los dias en que fueron llamadas para 
su pago.

Madrid 17 de Noviembre de. 1874.^ E I  Director general, R a 
món Rodríguez Correa.

In te rv e n c ió n  g en era l de la  A d m in is tr a c ió n  
d el E stado.

SISNES D K t.PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 4 8 5 8 .

NUMERO 4.221.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos teree- 

ras partes del 80 por 400 de "bienes de Propios y provinciales, 
m xfm a ios desde éd.% de Octubre déH858 en adelánte, que.exa- 
Miiiaáiis y aprobadas por esta Intervención general se remiten 
i  la Dirección general déla Deuda pública, para qúe, en cum- 

■ -pimientode l&dispuesto m  el art. 8.* ie  iaU y d e iP  de Abril 
:: = $01859, emita inscripeicnes,nominales con ren;t$ de 3 pop 100 

mmal á favor de las corporaciones que á continuación se 
"presan: ; : •

lim ero ■ ■ . M ésy'año Importe
á e .:. • CORPORACIONES.. á,que pertenece» , en r

irde».  ̂ . las relaciones. P t a s . C t s .

PROVINCIA DE CASTELLON.

445788 Ayuntamiento de Cer-
v e r a . . .     Abril 1874. 140

145789 Idem de Cabanes  Julio 4 8 7 0 ... . . . . .  923 60
445790 Idem de i d . . .  *............ Diciembre i d . . , .  159*80

Número
de

órden.
CORPORACIONES.

Mes y año 
¿ que pertenecen 

las relaciones.

Importe
en

Ptas. Cts.

445791 A y un t.0 de Caberas. . . A bril 1871. . . . . . 923*60
445792 Idem de i d . ................... Mayo id........ .. 417l70
445793 Idem de i d . , * Enero 1872.......... 4 4‘40
445794-“Idem de i d . . .  ¿ ¿ . Marib i d . . . . . . . .  •; 923‘60
445795 Idem de i d . . . ¿ l . . . . a ,•D iciem breddév . 28480
445796 Idem de id ............. Enero 1873........... 14‘40
445797 Idern de Castellfort...,.. Diciembre *1870.. , 104‘60
445798 ■’Idem de i d . ............... fenero 1871..V.. . ®9'46
445799 Idem de id ................... .. Febrero id . ........ 2.668‘09
445800 Idem de id ............. Mayo id................ 277‘56
445801 Idem de id . . . . . . .  . * +.%■.. Junio i d '; 850
445802 Idem de i d . ^ . . . . . . Agosto i d . . . . . .  v 24‘80
445808 Idem de i d . . . . . . . . . . . Noviembre i d . , . 850
445801 Idem de id . . . . . . " Diciembre i d . . 404*60
445805 Idem de i d . . . . . . . . . . . Enero 1 8 7 2 ... . . . 66‘09
145806 Idem de id ........... Febrero id ........... 2.879‘56
4458(0 ,, Idem de ¿ d . . .  . „ ...... . . Diciembre i d . . . . 404*60
145808 Idem de i d . . . . . . . . . . . . . Marzo 1 8 7 3 ., . . . . 850
445809' iSém défiCati.. . . . . . .  7 Julio 1870. . 7 . . . . 3Í2(50
445840 Idem de id ................. Setiembre id . . . . 40*20
145844 Idem de id ..................... Octubre i d ........... 698*20
445812 Idem de j d . . .  . ¿ Julio 1871.. 342*50
4458 í3 Idem de i d . . .*........ ...... Agosto,. 4872........ 1.400.
445814 Idem de id ............... Diciembre 4873,. 1.400
445815 Idem de Canales.......... Julio 4870............ 666*87
445816 Idem de id ........ ............ Agosto 1871........ 30*20
445817 Jdem de id .......... .. Setiembre id........ 498*10
4458® Mem|de id ..................... 'Agosto 1872........ 50*20
-44*819 iie m  de CucvaS.......... Julio>,4870............ 104
'445820;, ídem de id ..................... ..Setiembre i d . . . . 287*60
445824 Idem de i d . . . . . . . . . "Diciembre i d . . . . 120
445822 Úferq de i d . . . . . . . . . . . . Febréro 1874 .,.. 404
445823 ídem de id ..................... Marzo id............... 338*20
445824 Idem de i d . . . . . . . . . . . Diciembre i d . . . . 120 .
145825 Idem de id..................... Enero 1872.......... 404
445826 Idem de id , . . . . . . . . . . Febrero id.,* . . 300
145827 Idem de i d . . . . . . . . Abril id . . . . . . . . 38*20
145828 Idem de id........... : . . . . Setiembre i d . . . . 374
445829 Idem de id . , . . . .  . . . . Diciembre i d . . . . •120
445830 Idem de id . . . ... . 7 . . . Febrero 4 8 7 3 .... 404
445831 Idem de I d .7----------'. Marzo i d , . . . . . . . 338*20
'445832 Idem de id ..................... Julio id ................. 374
145833 Idem de Corachar........ Febrero 1871___ 42
445834 Idétn def-id.; . . . . . . ' . Marzo id . _______ 406
145835 Idem de id ............. . . . Julio id ................. 20*20
445836 Id e m ú é d ú .. . . . . . . . . . Abril*'4 8 7 2 ... .. .. 468*20
145837 Idem -deñd ...........V., Idem 1873..". . 106
145838 Idem de C alig .............. Mayo 1871.._____ 43
445839 Idem de id ..................... Octubre i d ........... 394*20
445840 ídem  de i d . ...................f Mayo 4872, .>. 42
445841 Idem dé i d . . .  . v . . Noviembre i d . ; / 254
445842 Octubre 1873. . . . 254
445843 Idem de Candiel.. Noviembre 4870. 1.200
445844 Idem de id ........ ............ Diciembre id . . . . 34*20
445845 Idem - de Ciyat. . ... . . . . A bril.4^871. .,.... 42*80
445846' Idem de i d . . .  . 7.. ¿ Mayo 1 8 7 2 . . . . . . . 42'80
445847 ; Idem-de Id . .-v-- Idem ‘1873.7 . . / .. /  42*80
145848 Idem de id ..................... :Abr¡ilrú874. ¿ *... .. ,42*80
445849, ídem de.CuQvas de Vin-"r r o n i á 7'. ‘ Setiembre 1871.. 66160
145850 Idem de C astelúe Ca

bres...... .................. Diciembre 1870.. 107
Í45831 Idem de Cbovar ...... Idem id ................. 423*28
145832 Idem de Gihchtorres Idem id................. 49
145833 . Idem de Chiva úe  Mo

re] la................. Enero 4871........... 50
145854 Idem de C hert.. . i . . . . Noviembre 4870. l:22u 60
445835 Idem de id ..................... Dieiembre id 584,
445856 Jdem íde id. . . . Enero 4871........... 460
145857 ídem de i d . . . . . . . . , Diciembre id. 4.082*60
145858 Idem de id ..................... Enero 4 8 7 2 . . . . . . 283
445859 Idem de id ..................... 'Diciembre i d . . . . 472*60
445860 Idem de i d . . . . . . . . . . . Enero 4873.......... 682
445861 Idem de id ..................... Febrero 1874___ 460
445862 ídem de C hüches.. . . . Julio 4870. . .  / . 60*20
445863 ; Idem de id .;. .. .=.... ..Diciembre id ... . . 14*40
445864 Idem de i d , . . . . . . . . . . Junio 1871. . . . . . 93 20
145865 Idem  dé i d . . . , Agosto i d . . . . . . . 60 20
443866 Idem de id y: . . . . Diciembre i d . . . . 44*40
143867 Idem, de id .................. .. Febrero 4872___ 21*60
143868 Idem de¡id.............. ...... Marzo i4............... 25
445869 Idem de i d . . . . . . . . . . Agosto i d . . v .  . 60*20
145870 Idem de id ¿ . . . , .. ,7 .. Octubre i d . . . . 44*40
145874 . Idem de i d . . Abril 1873,.......... 46*60
445872 Idem de Espadilla. Setiembre 1870.. 20*40
445873 Idem de id ................ Diciembre id . 482*60
145874 Idem de;id .,. . . . . . . . . . - Mayo 1871 .. , . , . . 20!40
145873 Idem de i d . . . . . . . . . . . . Noviembre i d . . . 482*60
145876 Idem de id ..................... Mayo 4^72 *.. . . . 20*40
145877; Idem dé i<L 717.. :7 . . . Noviembre id . . . . 182*60
143878 Idem de id ..................... Mayo 1 8 7 3 . . . . . . , ■ v 20*40
143879 Idem de id ................. .Diciembre - .. ...482*60
143880 Idem de Forcall. Noviembre 1870. ' 77*14
14-5881 Idem de id, . .i>t Marzo 4871.......... 93
445882 Idem de id ..................... Setiembre 1872,. 92
145883 Idem -r.de 'Fuentes ? de

. A y o d a r .. ‘ Diciembre 1870.. . 70*07
145884 ' Idem d e id . .  7 . . , . .,,. í Idem 1871.......... .. ' . 72*80
145885 Idem de G ericai. . . . , . Abril 4 8 7 3 ... .A. 8*40
-143886 Idem de H erhes..;.. . :Enero 4871.7 440
445887 Idern de i d . , . , . . . . . . . ? Febrero  id .  . . . . . ’ ' 93
145.188 Idem de id . . . . . . .  . . ; Ííárzó id .. . : , ‘ 48 '
145889 Idem de id ..................... Febrero 4 8 7 2 .... 233 • *
.143890 Id p m d e 4 d i. ., .. ...  .. Enero 1873., J. 61 .
143894 Idem cíe .id .. , . ... .Febrero id»., 220
145892 ídem de idJó i. . . . . . . . . ' ídem ’4874.. ; . . . .' '140"
145893 Idern de id ___ . . . . . . . Abril id................ 93
143894 Idem de L u d ie n te .,, ., ;Pebrem-187át^ ,41*60
145895 Idem de i d . . . . . . ____ Idem 4872... ’ '44*60
145896 Idem de Lucena___ Octubre ■ 1870.b . . • 500
445897 ídem de id. , . . . a. .> Noviembre 1872.. 85*33
145898 

Mad 
J .R . de

Idem de i d . ........... ..
rid 7 de Noviembre de li 
Oya.

Diciembre-4873.. 
874. El Interventí

, 89*28 
>r, gpner#!,

C o n ta d u r ía  c e n t r a l  d e  la  H a c ie n d a  p ú b l i c a .
Esta Contaduría central , ep >cumplimiento4íeila órden del 

Ministerio de Hacienda de-,5 del com ente,.publicada en la 
G a c e t a  de 1 2  del mismo, y de la  circular de la Dirección ge
neral dei Tesoró é^ta última fecha, pone en cÓriocimietito 
de los señores cesante'5 y retirados 5.qué perciben sus habpré# 
par ..lft;iTesQrep^,c.entrai,dé,- i»  H ^ienda,púbfic^, la.p^figa-
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■cion en que están de pasaruná revista extraordinaria en 
los dias $0, *24 y 22 del actual, de once á tres de la tarde, 
para lo cuál deberán presentarse personalmente en esta Con
taduría con los- documentos que previene la Eeal órden 
de de Agoste de 4855, y mn los siguientes: las certificacio
nes originales, despachos ó traslados de órdenes que les jd$*j 
clara su derecho pasivo, 3a ceriifícaéióndc exiátqncia dada 
por el Juez municipal del distrito á que pertenecen’, firmando 
la-declaración de rib percibir otro ha/betó del Esttdo, de fondos 
generales provinciales ni municipáléb* ñlás qíié; el acreditado 
en la nómina dé&á clase, y la cédula personal;"

Los ¿res. Jefes de Admiñistracroh ydos que p’or disposi
ciones súperiores están autorizados pará justificar por medio 
de ofició, deberán, remitirlos á esta tíódtaduríá central suscri
tos de su puño y letra expVesanddda callé ̂  casa y número eíi 
que habitan., y estampando en letra el haber anual que dis
frutan, la fechá dél áocuníento que les da derecho ái haber 
pasivo, y la declaración de no percibir Otros'haberes distintos 
ds los consignados en la nómina de su clase, con el V.° B.° del 
Juez municipal, de conformidad con lo dispuesto en la órden 
del Regente clel Reino de 44 de Noviembre de 1870, que queda 
restablecida por la orden, de 5 del actual. -o:

Si alguno de los interesados .no pudiera presentarse por 
causa de enfermedad* entregará ¡ el: apoderado ó encargado, 
además de los documentos que se citan en la órdén de 22 de 
Agosto de -1855, certificado facultativo; y una declaración es
crita y firmada por un vecino contribuyente, en la que ex
prese que conoce y ha visto al interesado en aquella fecha, y 
la habitación y punto en que Reside* ;

Por último, esta Contaduría central advierte á los; señores 
cesantes y retirados á quienes comprende esta revista extra
ordinaria, que penetrados de su objeto principal, cual es el 
de evitar que los enemigos de la libertad qué se encuentran 
en las filas carlistas continúen cobrando sus haberes del Go
bierno legítimo que combaten, cumplirán respectivamente con 
las prevenciones que quedan expresadas.

Madrid 17 de Noviembre de 4874.¿=Fernando Fernandez 
Gómez. ■ . . . . . . . . . . .  -—2

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la ]

conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Béjar y
Plasencia de las provincias de Salamanca y CáeereS: yespecti-
vamenie. , ...ú
1.* El contratista se obliga á conducir en carruaje dé ida y 

vuelta desde Béjar á -Plásenciá la correspondencia y perió
dicos que le fueren entregados , sin excepción de ninguna : 
ciase, distribuyendo en su transitó los paquetes dirigidos á cada 
pueblo, y recogiendo los que de ellos pártan á otros destinos.

2.  ̂ La distancia de 55 kilómetros que comprende está con
ducción debe ser recorrida en seis horas, sin contar las deten
ciones; y las de entrada y salida en los pueblos del tránsito 
y extremos se fijarán en el itinerario que forme la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, que podrá alterar según con
venga al mejor servicio.

8.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
multa de 10 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera 
falta de esta especie .podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios que se originen al ; 
Estado* ■' •' • •

4.% Para el buén desempeño de esta condúeoion deberá té̂  
ner el contratista el número ^suficiente de caballerías mayores , 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á Juicio 
de los Administradores principales de Correos  ̂de Salamanca
y Cáceres, y carruajes decentes con álmacen ó sitió indepen
diente del de los viajeros y sus equipajes para colocar’ toda la s 
correspondencia que circule por la línea. ... ?

5.* Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.* Será responsable él contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

7.* Será obligación del contratista correr los extraordinarios 
del servicio que ocurran, cobrando su importe ál precio esta
blecido en el reglamento de Postas vigente.

8.* Si por faltar el .contratista á cualquiera de las condicio
nas estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá .ejoreersu acción contra la 
fianza y bienes de aquel. .

9.* La cantidad en que quedé recatada la conducción se sa
tisfará por mensualidades vencidas, en cualquiera-de las refe
ridas Administraciones principales, de Correos dé Salamanca 
y Cáceres. t . .. . . . .

10. El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijárá al comunicar 
la aprobación superior de la subasta*

11. Tres meses antes de finalizar dicho plazo ^vlgará? e] 
contratista á la Administración principal respectiva si se despi
de del servició á fin de que con oportunidad pueda procedersé 
á nueva subasta ; pero si en esta, época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo rematé , ó hubiere que proceder á un se - 
gundoi el contratista tendrá obligación de continuar por la tá
cita tres meses más bajo el mismo precio,y condiciones. Si el 
contratista no se despidiera del servicio, la Administración 
podrá subastarlo nuevamente una vez1 terminado el compro
miso, si así. lo creyera conveniente Ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida  ̂cualquiera que sea la época 
en que se haga una vez terminado el contrato, empezarán á 
contarse desde el dia en que se reciba la comunicación.

42. Si durante el tiempode ésté'Ctííitráto fuese necesario 
variar en parte la línea designada, ^ídMgir Ja correspondencia 
por otro ú otros puntos, serán, de cuenta del contratista los 
gastos que esta alteración ocasioné sin derecho á indemniza
ción alguna; pero si el número de las jexpediciones « se aumen
tase, ó resultare de la variación, aumentos ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el abono ó rebaja déla 
parte correspondiente de la asignación á prorata. Si la línea se 
variase del todo, el contratista deberá coiitestár, dentro del tér
mino de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva Mnea que ,se 
adopte; en caso de negativa queda al, Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de, que se1 trata. Si hubiese ne
cesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará al contra
tista con un mes de anticipación para qué retire el servicio, sin 
que t̂enga este derecho á indemnización.

43. La subasta se anunciará en la Gaceva y Boletines oftr- 
c%wes de las provincias dé Salamanca y ‘Cáceres y por los de
más medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los Gobérnaf
ilores de las mismas y los Alcaldes dé.>Béjar/y-Plasencia',,mis** 
r,idos de Igs Administradores de. Correos de ios mismos puntos, 
e.i día 16 de Diciembre próximo^ a¿Ja hora de Ja una de la 
tarde, y en el local que señáíén ¡dfetóas Autoridades.

44. El tipo máximo para el remane será la cantidad de 6:800 
pesetas anuales, no pudiendó admitirse proposición ífúe exce
da de esta súma, ni reclamación alguna dpi rematante* én el 
poco probable caso de que los datos oficiales¿ que han ser
vido para determinar la distancia que. separa los puntos ex- 
tremes resultasen equivocados en cualquier tiempo en más ó ¿ 
en ménos.

45. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de 
Salamanca ó Cáceres, ó en las subalternas de Rentas dé Béjar 
ó Plasencia, como dependencias de la Caja general de Depósi
tos, lá suma de 650 pesetas én metálico ó su equivalente en j 
títulos de la Deuda del Estado; la cual, concluido el acto del 
remate, será̂  devuelta á los interesados, ménos la correspon- 
diente al mejor postor, que quedará en depósito en las oficinas 
del Gobierno en que aquel tenga efecto para su formalizacion ; 
en la Caja sucursal de Depósitos, con arreglo á ío prevenido en 
la Real órden ¡circular de 4̂ de-Enero de 4860f tan ’ pronto 
como se reciba la adjudicación definitiva del servicio.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. Á este pliego se unirá 
la carta de pago original que acredite haberse hecho el depó
sito prevenido en la ¿condición .anterior, y  una certificación ex- i 
pedida por el Alcalde -dd pueblo residencia del proponente, por 
la que conste su aptitud legal , buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci- 
sámente en poder de! Presidente de la subasta durante la media i 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto?, y una vez 
entregados no podrán retirarse. ^

48. Para extender las proposiciones se observará la fórmula  ̂
siguiente :

«D. F. de T ., vecino de*. . . . ,  residente en   me obligo
á desempeñar la conducción del correo diario en carruaje des
de Béjar á Plasencia y vice versa por el precio de. . . . .  pe
setas anuales,,bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Presidente del Poder Ejecutivo de la República.

(Fecha y firma del interesado.)*
Toda proposición que no se halle redactada en estos térmi

nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será : 
desechada. . , ■ . ;

49. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá , 
el acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, i 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se remi
tirá inmediatamente él expediente al Gobierno. •'

20. Si de la comparación de las- proposiciones resultasen < 
igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en e l , acto nueva 
licitación a la voz por espació de media ¿ora, pero sólo éntre ¡ 
los autores de las prepuestas quq !húbiéspn causado el empate.
' 21. Hecha la adjudicación por la Superioridád, se elevará el 

contrato á escritura pública; siendo de cuenta del rematante los 
gastos de su otorgamiento y dejdos copias simples, y otra en el \ 
papel sellado correspondiente, para la Dirección general de 
Correos y Telégrafos, así como también el pago $e l°s dere
chos por el paso del portazgo de Plasencia.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni 
traspasar sin prévio pernaiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el ar
tículo 5.* del Rpal decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cum
pliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de 
la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en el término 
que se le señale. \

24. Cualesquiera quú^ean Tés resülia¿lus de lás pi Mpusicio- 
nés que se hagan., como igualmente la fprma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de lá Goberna
ción la libre facultad dq aprobar orno definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico/.. /

Madrid 40 dé Noviembre de 1874.—E1 Director general, An
gel Mansi.

ADMINISTRACION PROVINCJAL

Gobierno de la provincia de Málaga.
En virtud de lo dispuesto en 29 de Octubre último por la 

Dirección general de Obras públicas , he señalado el 46 del 
próximo Diciembre, á la una de su tarde, para la adjudica
ción en pública .subasta del acopio de ¡materiales con destino 
á ia conservación en el presente ano económico de la car re- ; 
tera de Bailón á Málaga en la cantidad de 5.999 pesetas 45 
céntimos.

La, subasta se celebrará en los términos prevenidos por la ¡ 
instrucción de 48 de Mar^ó de 4852 en mi despacho y en la 
Dirección general de Obras publicas; hallándose desde hoy dé 
manifiesto en esta Sección de Fomento y en la expresada Di
rección general el.presupuesto detallado y pliego de condi- 
cienes facultativas y económicas que han de regir en la con
trata.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, ajustadas 
ál adjunto modelo.

Málaga 44 de Noviembre de 4874 —El Gobernador, Eduar
do de la Loma.

Modelo de proposición.
D. N. N-, vecino de . . enterado del anuncio publicado 

en 44 de Noviembre último, y de los requisitos y condiciones 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta del aco
pio de materiales con destino á la conservación en el presente 
año económico de la carretera de Bailón á Málaga, se compro-* 
mete á tomar á su cargo: los referidos acopios, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can* 
tidad de   -

(Aquí la proposición admitiendo ó mejorando) el tipo fija-* 
do; advirtiendo que será desechada toda aquella en que no se 
exprese la cantidad, en pesetas y escrita en letra, por la .que 
s e  compromete áda adquisición de dichos ^acopios.)'

, (Fecha y firma.)

Gobierno de la provincia de Segovia.
En los dias que se determinan en el estado que á continua- 

éioii se inserta, á las doce de su mañana., se .celebrara la se
gunda subasta de los acopios de materiales para lá conserva
ción en el presente año económico dé las carreteras de prime
ro, segundo y tercer órden que en el misino se ..expresan.

La subasta se celebrará en ‘ I09 términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en el local que ocupa este 
Gobierno; halíándose de manifiesto para conocimiento^del pú
blico, en la Sección de Fomento del mismo , los presupuestos 
detallados y pliegps de condiciones facultativas y económicas 
qúe han de regir en las contratas.

Los trozés á que han de referirse estas contratas, las car
reteras á que corresponden y los presupuestos de los acopios 
para cada uno son los que se designan én la nota que sigue á 
este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á más de 
un trozo, pues cada uno deberá rematarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta" será el 1 por 100 del 
presupuesto del trozo á que se refiera la proposición. Este de
pósito podrá hacerse en metálico ó acciones de carreteras, de
biendo acompañar á cada pliego el documento que acredite 
haberlo realizado del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones iguales 
para un mismo trozo se celebrará en el acto, únicamente entre 
sus autores, una segunda licitación abierta en los términos pres
critos en la citada instrucción; fijándose: la primera puja por lo 
ménos en 125 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los 
licitadores con tal que no bajen de 25 pesetas.

Segovia 13 de Noviembre de 1874.=*=E1 Gobernador interino, 
Rafael Portillo y del Villar.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , . . . . ,  enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de con fecha.. . . .  de........
de 187......... y de los requisitos y condiciones que se exigen
para la adjudicación en pública subasta de los acopios necesa
rios para Ja conservación de la parte de carretera d e .......
á  , comprendida en la expresada provincia y en su tro
zo . . . . . ,  que empieza en . y concluye en   se compro
mete á tomar á su cargo los acopios necesarios para el referido 
trozo, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtieiido que será des
echada  ̂toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad, escrita en letra, por lá que se compromete el pro
ponente á la adquisición de dichos acopios.)

(Fecha y firma.)

Nota de las. carreteras, trazos y presupuestos á que se refiere
él anterior anuncio i

CONSERVACION.
Subastas para el dia 24 de Noviembre.

Carretera de primer órden de Las Rozas á Segovia.—Trozo 
único.—Presupuesto de acopios: 6.885 pesetas 78 céntimos.

Idem id. de Madrid á la Coruña.r-Trozo único.—Presupues
to de acopios: 4.S59 pesetas 42 céntimos.

Idem id. de Madrid á Irún.—Trozo único.—Presupuesto de 
acopios: 7.131 pesetas 62 céntimos.

Subastas para él dia %$ de Noviembre.
Carretera de primer órden de San Rafael á Segovia.—Trozo 

único.—Presupuesto de acopios: 2.043 pesetas 21 céntimos.
Idem de segundo órden de Segovia á Arévalo.—Trozo úni

co.—Presupuesto de acopios: 3.212 pesetas 50 céntimos.
Idem id. de Boceguillas á Segovia.—Trozo único.—Presu

puesto de acopios: 7.933 pesetas *72 céntimos.

Subastas para él de Noviembre.
Carretera de tercer órden de Ségovia á Valladolid.—Trozo 

único.—Presupuesto de acopios: 4.797 pesetas 8 Céntimos.
Idem id. de Sepúlveda á Guadalajara.—Trozo único.—Pre

supuesto de acopios: 2;692 pesetas 82 céntimos.
t *

Intervención de la Administración económica 
de la provincia de Madrid.

CLASES PASIVAS.

Revista extraordinaria.
La Dirección general del Tesoro público en circular de 12 

del corriente ha dispuesto, en virtud de las facultades extraor
dinarias que se la conceden por la órden ministerial de 5 del 
mismo mes, para que tenga efecto una revista extraordinaria 
de las clases de cesantes, retirados y exclaustrados que tienen 
consignado su haber pasivo en la Caja de esta Administración 
económica, verificándose precisamente los dias 20, 21 y 22 del 
actual; siendo este acto personalísimo, la Intervención de mí 
cargo se limita á hacer saber a jos individuos que componen 
las citadas clases de cesantes, retirados y exclaustrados, con 
excepción de los que no cobran otros haberes que los declara
dos por cruces pensionadas, que en los referidos dias se pre
senten provistos, además de las fés de vida expedidas por los 
Jueces municipales, con el documento original que le concede 
el derecho á cesantía, retiro ó pensión, y la nominilla que la 
Contaduría ó Intervención facilita á cada interesado, exhibien
do también la cédula de vecindad para identificar su firma con 
la que deberán estampar en la nómina dispuesta para el ex
presado acto.

Los Sres. Jefes de Administración, Coroneles y los que por 
disposiciones superiores están autorizados para justificar por me
dio de oficio, deberán presentarlo visado por el Juez municipal, 
de conformidad con lo dispuesto en la órden del Regente del 
Reino de 14 de Noviembre de 1870, que desde luego queda res-* 
tablecida, escrito de su puño y letra, expresando la calle, casa 
y número en que habita, el haber mensual ó anual que dis
fruta, en letra y no en guarismo, la fecha del documento que 
le da derecho á percibo, y también la declaración de que no 
recibe otros fondos dei Estado, provinciales ni municipales que 
los acreditados en la nómina de su dase.

En igual forma deberán presentarse los individuos que re
sidiendo en esta tengan consignados sus pagos en otra provin
cia; y en el caso de enfermedad, se justificará por unos y otros 
competentemente, conteniendo además el documento que para 
ello presenten la declaración escrita y firmada por un vecino 
contribuyente, cuya habitación se expresará con presencia de 
la cédula de vecindad, de que le conoce y de que le ha visto 
en la fecha que se marque.

Por último, esta Intervención espera de los individuos con'- 
vocados.á esta revista extraordinaria, que dando la importancia 
que tiene por ser su principal objeto el de evitar que los ene
migas de la libertad que se encuentran en. las filas carlistas 
continúen\cobrando sus haberes del Gobierno legítimo que 
combaten, se apresurarán en los dias que están prefijados, de 
diez á cuatro, á concurrir á dicho acto con los documentos 
que se deja expresado, y la evitarán el sensible caso de darles 
de baja .inmediatamente en las nóminas respectivas según se 
la previene.

Madrid 14 (fe Noviembre de 1874.—Amadeo Valls.



450 18 NOVIEMBRE DE 1874. GACETA DE MADRID.— NUM. 322 .

Administración del Correo Central.

Noto de l&s cartas rem itidas en este día al Juagado de prim era  
instancia del distrito de la A ud ienc ia , con arreglo a lo d is- 
puMto en la Real órden de 11 de Mayo de 1883, por resultar  
falsos los sellos de franqueo adheridos á las mtsmas.

1 Doña Ana Jim énez.—Cácer es.
2 D. Alfonso Blanco.— Dos Torres.
3 D. A ndrés Gómez.—San Sebastian.
4 Doña A m alia Santistéban.—Granada.
5 D. A ntonio Cor sanégo.—Coruña.
6 D. Abigail Agr&monte.—Alicante.
7 D. Blas Sanz.—Setiles.
8 D. B altasar S ierra.—Sevilla.
9 D. B ernardo Cappellin.—Tarragona.

40 D. Garlos Segovia.—Alia. .
44 Doña Concepción Oliveira.—La Constante.
4$ D. Dionisio Landa.— Vitoria.
43 D. Demetrio Monasterio.—Bilbao.
44 d ! Eladio M artin.—Puebla de V alles.
45 Sres. Falcon Ruiz Llórente.—Coca.
46 D. Francisco Merino.—V illada.
47 D. Julián Saldaña.—Cuenca.
48 D. José Recio Ledó.—Madridejos.
49 D. José Benitez.—Mairena Alcor.
£0 D. José Valdivieso.—Logroño.
21 D. José López Moral.—Béjar.
22 í). José A randa M.—Sagunto.
23 Doña Josfa Márquez.—Alora.
24 Doña L uisa Robles.—Valladolid.
25 D. Manuel Suarez.—Torreiaguna.
26 D. Mariano Gallegos.—Suerm a.
27 Doña M aría Galeras.—Málaga.
28 Doña María Gil.—Azañon.
29 D. Mariano Yagüe.—Concha.
30 Doña María Félix .—San Cristóbal de E.
31 D. Marcelino Ugalde.—San Sebastian.
32 D. Miguel de Lanza.—Avila.
33 Doña M aría Caamaño.—Ferrol.
34 D. Nicolás María Fernandez.—Guadix.
35 D. Pantaleon Sanz.—Setiles.
36 D. Pablo A lvarez.—Tribuidos.
37 D. Patricio  Ocaña.—P astrana.
38 Doña Rosario Perlines.—Cañamelar.
39 D. Santiago Ordoñez.—Árconada.
40 D. Serafín R uz.—Villafeliche.
44 D. Tomás Saez.—Priego de A.
42 D. F rancisco Diaz Tovar.—Vigo.

Madrid 46 de Noviembre de 4874=«*E1 A dm inistrador, Juan 
Moratilla.

SECCION DE LIST A .

0  irías detenidas por falta de franqueo el dia  16 de Noviembre
de 1874.

Núm, 533 Anselmo R evilla.—Burgos.
534 Antonio R uiz.—Benjozar. .
535 Antonio Palacio.—Pravia .
536 Adolfo La Rosa.—Sevilla. ■
537 Bernabé G arcía.—Acicolia.
538 Carolina Cierra.—Soto de Madrid.
539 Cecilia Conejo.—Cabañas de la Sagra.
540 Consuelo Casina.—Santander.
541 Dolores A lva rez .— Valdem oríllo .
542 Eloy L id o n .—Frontera .-------------------------------
543 Eugenio M artin.—Chueg.
544 E lvira Reguera.—Vailadolid. I
545 Francisco P arrilla .—Valencia.
546 F rancisco A vila.—M éntrida. j
547 Gonzalo Gil.—Campillo.
548 Jerónimo Ros y A .—Murcia. ; .
549 H ilarión R aux .—Cartagena.
550 Julián  Salvanés.—A rgahda del Rey. j
551 Juan Mata Godor.—Cuarte. ; j
552 Juan  Higuero.—Manila. 1
553 José M. F rias.—Vailadolid. :
554 Juan de C. R uiz.—Torre del Campo.
555 Lorenzo Perez.—Pejon.
556 Mariano del Pozo.—Espinar.
557 Manuel Urios.—R eus.

1 558 Manuel Verano.—F uentes de Corbero. ‘ !
559 Nicolás Pascual.—Celia.
560 Nicanor Ovejero.—Vailadolid.
564 P e tra  Soler.—A guilar del R io A.
562 Pablo M artin.—Avila de los Caballeros.
563 Ram ón Somoza.—Coruña. ^
564 Salvador Fernandez.—Sevilla. i]
565 Serafín Salazar.—San Sebastian. ?!
566 Tirio Albert.—Toledo. j!
567 Vicente D acab.—Vil la verde.

Madrid 47 de Noviembre de 4874 .= E I A dm inistrador, Juan 
M oratilla.

Secretaría de la Capitanía general de M arina del 
^Departamento de Cartagena y  de su  Junta económ ica. j|

Debiendo sacarse nuevam ente d subasta el sum inistro  de ; 
la  galleta, pan fresco, harina  y sus envases que se necesiten 
duran te  dos años en el Apostadero de B arcelona, con arreglo
a l  pliego de condiciones y modelo de proposición insertos en •
la  G ace ta  de M adrid del día 7 de Setiem bre últim o, y en el 
Boletín oficial de la provincia, núm . 65, correspondiente al 45 
-sucesivo; la Junta económica ha acordado tenga lugar dicho 
acto  á los 30 dias de publicado el presente edicto en la expre
sada  G ace ta ; en la inteligencia de que la subasta se celebrará 
á  la una de la tarde en d icha capital y  en este D epartam ento.

C artagena 14 de Noviembre de 1874.==E1 Secretario , Carlos 
Molina.

Junta económ ica del Departam ento de F erro l.
E n v irtud  de acuerdo de esta Corporación del dia de hoy se 

isaca á pública licitación ante la mism a para  el 42 de D iciem 
bre próximo, á las doce y media de la m añana, la subasta en 
id  grupos5 d«l sum inistro de 2.000 pares de borceguíes de cuero ¡ 
^con destino á la m arinería del Arsenal de este D epartam ento, i 
najo el pliego de condiciones y modelo de proposición que á  i 
continuación se insertan y se encontrarán de manifiesto en la 
se c re ta r ia  de la  Capitanía general hasta  la  referida ho ra  en 
que dara principio el acto.

Lo que se anuncia al público para  conocim iento de las per
sonas que gusten tomar parte en la licitación.
O f i Í W 7  c  N°vie.mbí ? >  1874.«E1 Secretario, P. O., el 
Oficial de la Secretaria, Ricardo J. iglesias López.

C o n t a d u r í a  d e  a c o p i o s  d e l  A r s e n a l  d e  F e r r o l  —Pliego de 
condiciones bajo ¡as cuates se saca á pública subasta el sumir.

. nistro de 2.000 pares de borceguíes para marinería quese ne
cesitan en este Departamento.

c o n d ic i o n e s  e s p e c i a l e s .
4.* É l sum inistro  de los borceguíes que se contratan se d i 

vide en 43 grupos, 11 de ellos de á  166 pares y dos de á 87, 
admitiéndose proposiciones para  todos los grupos ó para  uno 
ó más. /  ,

2.* Los expresados borceguíes serán de cuero, altos, de 
punta ancha con suelas fuertes y  tacones, llevando en estos 20 
tachuelas sin cabeza en dos h ileras parte afuera y dos al m e
dio. E starán  cosidos con hilo grueso de pez con la costura es
condida y deberán presentarse en blanco para juzgar más fá 
cilm ente su calidad. . . . .

3.* Las dimensiones de los borceguíes serán las siguientes:

Primera talla. Segunda talla. Tercera talla. Cuarta talla. 

Centímetros. Centímetros. Centímetros. Centímetros.

A ltura de la  cañ a . .  45 45 45 45
L a r g o . . . . . . . . . . . . .  27 26 24 23

4 /  Las proporciones que hay  ordinariam ente entre las 
cuatro tallas, según ha acreditado la experiencia-por la m edi
ción de 4.000 hom bres de m arinería  á bordo de los buques-es
cuelas, es la  que sigue:

De prim era ta lla  el 5 por 400.
De segunda id. el 49 por 400.
De tercera id. el 37 por 400.
De cuarta  id. el 9 por 400.

■ 5.a Cuando no se conózcan las esta tu ras de los individuos 
á  quienes haya  de facilitarse vestuario  se liarán  los pedidos 
oon arreglo á la proporción que antecede; m as cuando se co
nozca. se expresará en dichos pedidos el núm ero de borceguíes 
de cada talla que se necesitare y se les recib irá con arreglo 
ae lla s .

6.a Los borceguíes serán reconocidos en la forma que está  
prevenida por la Comisión nom brada al efecto, la  cual podrá 
practicar las pruebaá que crea necesarias para asegurarse así 
de su buena confección como del m aterial empleado en ellos; 
siendo desechados los que no satisfagan aquellas circuns
tancias.

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA  E L  CUMPLIM IENTO 
D EL CONTRATO.

'7 .a E l contratista estará obligado á entregar en el A rsenal 
d e  este Departam ento, y en el sitio que se le designe, 2.000 pa
res de borceguíes en v irtud  de les pedidos que se le d irijan  
jpor la  In tendencia de Marina. ^

8.a E l plazo para las entregas á que se refiere la condición 
an terior será de 30 dias, contados desde la fecha en que se le 
notifiquen los pedidos.

9.a Si el contratista no hiciese las entregas dentro del plazo 
que señala la condición an terio r se adquirirán  por A dm inis
tración, siendo de cuenta del mismo la diferencia de m ayores 
precios á que puedan adquirirse y los demás perjuicios que se 
irroguen at se rv ic io .' *

40. E n  el casó de que por las 'condiciones de la  plaza no 
sea posible llenar dicho servicio, én lo s  . térm inos expresados 
en la cláusula precedente, la M arina podrá rescindir el contrato 
adquiriendo en este caso Jos efectos por A dm inistración ó 
nueva subasta á perjuicio del interesado; siendo de cuenta de 
este las diferencias de mayores, precios y los demás perjuicios 
que resulten  al servicio.

41. El contratista presentará en el alm acén de reconoci
m ientos con sus correspondientes facturas los borceguíes que 
se le hubiesen pedido, los cuales se som eterán al reconoci
m iento de la Comisión respectiva á tenor de lo que disponen 
los artículos 22 y 25 del reglam ento vigente de Contabilidad 
del m aterial; y si fuesen desechados por la  segunda Comisión, 
deberán ser repuestos precisam ente en el plazo de ocho dias, 
incurriendo el contratista, en caso contrario  en las penas que 
establecen las dos condiciones anteriores.

42. E l pago de las entregas se efectuará por libram iento 
que se expedirá por la Intendencia de Marina del Departam ento 
contra la Caja dé la A dm inistración económica de la provincia 
ó por la Ordenación general cíe Pagos de M arina sobre la T e
sorería central según convenga al in teresado , cuya circuns
tancia h a rá  constar precisam ente en el acto de firm ar la  es
critura .

43. La subasta tendrá lugar ante la  Ju n ta  económica de 
este Departamento el dia y ho ra  que previam ente se anuncie 
én la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de ¡a Corum .

44. Serán de cuenta del contratista los gastos que ocasionen 
las actuaciones del expediente de rem ate que con arreglo á lo 
dispuesto en Real orden de 6 de Octubre de 4866 son los si
guien tes:

4.® Los que se causen con la publicación de los anuncios 
y  pliego de condiciones en los periódicos oficiales.

2.® L o3 que correspondan al Escribano según A rancel por 
su asistencia, redacción del acta d e l ,re m a te , así como por el 
otorgamiento de la escritura y copia testim oniada de la m ism a.

Y 3.® Los de la im presión de 20 ejem plares de d icha escri
tu ra  y del pliego de condiciones que ha  de entregar el con tra
tista  para uso de las oficinas.

45. La escritura de contrato deberá sólo contener la fecha 
del periódico oficial en que se ha insertado el pliego de condi
ciones, el testimonio del acta de rem ate, copia de la órden apro
batoria del mismo y del documento que justifique el depósito 
ó garan tía  exigida y la obligación del asentista para  cum plir lo 
estipulado. .

18. Los ejemplares de la  escritura se im prim irán  con el 
pliego de condiciones sin intervención de. la  A dm inistración, 
debiendo presentarlos el adjudicatario salvados ya los errores 
de im prenta en la correspondiente fé de e rra tas  ; en la  in te li
gencia de que le serán devueltos los que carezcan de este re 
quisito.

47. En el caso de que un contratista rem atase algunos g ru 
pos, cuyo im porte no exceda de 7.500 pesetas, en tregará  12 
ejem plares del periódico donde se hubiese insertado el pliego 
de condiciones, y satisfará los gastos de la inserción y anun 
cies y los derechos del Escribano por la  .asistencia y  redac
ción del acta del rem ate y expedición del testim onio de la 
misma.

48. El precio que se fija como tipo : para  la entrega de los 
expresados efectos es el de 8 pesetas y  50 céntimos por 
cada par.

^49. No se devolverá al contratista la fianza ín terin  no acre
dite con los documentos originales de pago ó sus equivalentes 
legales haber satisfecho^ á la H acienda !p. contribución corres
pondiente sobre la  cantidad á que ascienda el im porte de esté 
sum inistro.

20. Para tomar parte en la licitación sé requiere tener áp-

tltud  legal y  acreditar con la presentación de la correspon
diente carta  de pago haber consignado en la  sucursal de la 
Caja general de Depósitos de la provincia de la  Coruña la can
tidad de 40 pesetas por cada uno de los grupos de á  466 p a res  
de borceguíes y 5 pesetas por cada uno de los de 87, cuyas can
tidades se consignarán, én m etálico ó en valores públicos ad
m itidos por la  ley al tipo que establece la  Real órden de 29 de 
Junio de 4867.

24. P a ra  g aran tir el cum plim iento del contrato se deposi
ta rá  en la form a expresada en ja  condición an terio r la  can
tidad de 402 pesetas por cada uno de los 44, grupos y  39 pe
setas por cada uno de los restante^. ;

22. Además de las condiciones expresadas reg irán  para  
este contrato y su pública licitación todas las reglas de gene
ralidad qué le sean aplicables aprobadas por el A lm irantazgo 
en 3 de Mayo de 4869.

Arsenal de Ferro l 6 de Noviembre de 4874.—I, Carlos Azeár- 
raga.^V.® B.®=Einilio López.

Modelo de proposición.
D. N. N¿, vecino d é ; . . . .  , por (ó & nom bre de D. N. N,, 

para  lo que se hallá com petentem ente au to rizado), hace p re
sente que im puesto del anuncio y pliego de condiciones in se r
tos en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , n ú m .. .  d e . . . . . ,  ó en el Bole
tín  oficial de la provincia d e . . . . .  n ú m . . .  d e . . . .  para el 
sum inistro  de 2.000 pares.de borceguíes de cuero para  m ari
nería  que se necesitan en este Departam ento, se compromete 
á verificar dicho servicio por el total ó tantos grupos, con 
estric ta  sujeción al referido pliego de condiciones, al precio fi
jado como tipo (ó con la baja d e . . . . .  pesetas) expresándolo en 
letra.

(Fecha y firma del proponente.)
Es copia.^=P. O., el Oficial de la Secretaría, R icardo J. Igle

sias López.

U niversidad d e  Granada.
En v irtud  á lo dispuesto por Real órden de 40 de Agosto 

de 4858, restablecida,por decreto de 29 de Julio últim o, se s a 
can á concurso las Escuelas públicas de prim era enseñanza, 
vacantes en; este distrito  universitario  que á continuación se 
expresan.

. ‘7  -PROVINCIA DE JA E N .  '

Escuela de niños.
La superior de L inares dotada con 4.623 pesetas^ anuales.
Además del sueldo d isfru tará  el Maestro las retribuciones 

de los padres de los niños y habitación para sí y su fam ilia.
Los aspirantes que reúnan  los requisitos prevenidos en las 

disposiciones vigentes presentarán  s u s , solicitudes docum enta
das en la S ecre taría  de la Jun ta  de Instrucción pública de la 
provincia de Jaén dentro de un m es, á contar desde la in se r
ción de este anuncio en el Boletín oficial de dicha provincia.

G ranada 44 de Noviembre de 1874.=E1 R ector, Dr. E d u ar
do G arcía D uarte.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

T ribunal de Cuentas d e  la Nación.
Secretaría general.— Negociado

Por el presente, y en v irtud  de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
n istro  Jefe de la Sección 6.‘ de este T r ib u n a l, se cita, llam a y 
emplaza por p rim era vez á los herederos de D. F rancisco  Perez 
V arela y Fernandez, Oficial tercero que fué de A dm inistración 
m ilitar, cuyo paradero se igno ra , á  fin de que en el térm ino 
de 40 d ia s , que em pezarán á  contarse á los 10 de publicado 
este anuncio en la G a c e t a ,  se presenten en esta Secretaría  ge
nera l por sí ó por medio de encargado á recoger y  contestar el 
pliego de reparos ocurridos en el exam en de las cuentas de 
efectos del P arque de A rtille ría  de A lm ería correspondientes 
á los tres prim eros trim estres del añd económico de 1869-70; 
en la inteligencia que de no verificarlo les parará  el perjuicio 
que h aya  lugar. , 

j Madrid 13 de Noviembre de 1874.==Manuel Tomé. —3

J u z g a d o s  m i l i t a r e s .
Carraca.

D. Salvador Rapallo y  A rrueta , Teniente de navio de la 
A rm ada, em barcado en la corbeta Villa de Bilbao.

Ignorándose el paradero del individuo de m ar Diego Tello 
P uerta , h ijo  de José y de Manuela, na tu ra l de Jerez de la  F ron 
tera; y en uso de la jurisd icion que la  Nación concede á los 
Oficiales de su E jército y  A rm ada, por el presente cito, llam o y 
emplazo ai referido Diego Tello y Puerta , para  que en el t é r 
mino de 10 dias,, á  contar desde el de la , fecha, se presen te  en 
esta A yudantía  á d a r sus descargos y  defensa sobre el delito 
de haber faltado á la  guard ia  de principal de esta ciudad y por 
cuyo motivo se le está formando causa; y de nó verificarlo se 
seguirá la  causa y sen tenciará  en rebeld ía por el Consejo de 
guerra  ordinario  sin  m ás llam arle n i em plazarle por estar así 
prevenido. F íjesé y pregónese este edicto para  que llegue á no 
tic ia  de todos.

C arraca 9 de N oviem bre de 1874.=V .° B .°=  Salvador R a - 
pailo.=«Ramon Odogherti N avajas,

Guadálajnrti.

D. Bonifacio Vena y  González, Comandante de infantería y 
F iscal del Consejo de guerra  perm anente de la  plaza de G ua- 
dalajara.

P or el presente p rim er edicto cito, llamo y  emplazo á tres 
hom bres arm ados de trabucos, revólw ers, enm ascarados; ves
tidos de pantalón y blusas claros de verano y cartera  de viaje, 
los cuales robaron en la tarde del £4 de Octubre últim o á va
rios vecinos del pueblo de Alcolea del P in a r y de otros inm e
diatos á este en tre  el kilóm etro 4 y 6 de la  carre tera  que sale 
de la  m encionada v illa  del P in a r á  la dé Sigüenza, térm ino 
m unicipal de Estuáganá, para que en el i raprorogable térm ino  
de tres dias desde la inserción de este anuncio en la  G a c e t a  d e  

M a d r i d ,  com parezcan á  dar sus descargos en la cárcel pública 
de esta capital por causa que contra ellos se in struye  por ladro
nes en cuadrilla; y  bien entendido que al no verificarlo les pa-
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rara el perjuicio á que haya lugar y sentenciarán en rebeldía 
G uadalajara 7 de Noviembre de 1874.=E1 Comandante fis

cal, Bonifacio Vena.
M ad rid .

Javier González y Alonso, cabo segundo] del batallón p ro 
visional y  Escribano de causas de esta F isca lía  m ilitar.

Por el presente llam o y emplazo por prim er edicto al cabo 
segundo que fue del disuclto batallón cazadores de la R epúbli
ca de Madrid Francisco Q uintana, para  que en el im prórogable 
plazo de 30 dias, contados desde la publicación de este edicto en la 
G a c e t a  y Diario oficial, sep resen te  en esta F isca lía , calle de 
Peligros, núm . 3, piso cuarto izquierda, para que se ratifique 
en Ja declaración que tiene prestada en causa que por el delito 
le desaparición de esta plaza y  suplantación de una firm a en 
in  recibo-órden de la cantidad de 6.48o rs. se sigue contra el 
Dapitan que fué del referido batallón D. Ju lián  B usquet.

Madrid o de Noviembre de 1874= V .# B /= E L  Com andante 
fiscal, P o cu ru ll.^ P o r su mandado, el Escribano, Javier Gon
zález;

Morella
'■ B. Miguel F lo r B erenguer, Teniente graduado, Alférez, te r 

cer A yudante de esta plaza y Fiscal, m ilita r de Ja mism a.
Hallándom e instruyendo  sum aria  de orden del E xcelen tí- 

mo Sr. B rigadier Gobernador m ilita r de esta plaza y provincia 
de Castellón contra  el cabecilla carlista  A drián Gasanova, acu
sado del delito de rebelión y de haber cometido varios excesos 
en los pueblos de V illafam es y Puebla de T ornesa , en las fe
chas 81 y 88 de Setiem bre últim o próxim o p asad o ; y  usando 
de las facultades que para estos casos conceden las O rdenan
zas del ejército á los Oficiales del m ism o, por el presente l la 
mo, cito y emplazo por tercer edicto ó pregón al referido A drián 
Gasanova, señalándole la  casa-habitacion del Excm o. Sr. B ri
gadier Gobernador m ilitar de esta plaza y provincia, donde de
berá presentarse personalm ente dentro del térm ino de 10 .dias, 
que se cuentan desde la fecha, á dar sus descargos y defensas; 
y de no comparecer en el referido plazo se le seguirá la causa 
en rebeldía y se sentenciará por el Consejo de guerra  sin m ás 
llam arlo ni emplazarlo.

Fíjese y  pregónese este edicto para  que venga á noticia d é l 
interesado, en Morella á los cinco dias del mes de Noviembre 
de 1874.=¿E1 F iscal, Miguel Flor.=^ Por su m andato, el E sc ri
bano, H ilario Sánchez. . -

D. Miguel F lo r B erenguer, Teniente graduado , Alférez, 
tercer A yudante de esta plaza y F iscal m ilitar de la m ism a.

Hallándom e instruyendo sum aria  de órden del Excm o. se 
ñor B rigadier, Gobernador m ilita r de esta plaza y provincia 
de Castellón, contra el cabecilla carlista Domingo Calvo, acu
sado del delito de rebelión y de haber cometido varios excesos 
en los pueblos de Zucaina y H ervés en las fechas 88 de Se
tiembre y 3 de Octubre últim os próxim os pasados; y usando 
de las facultades que para  estos casos conceden las O rdenan
zas del ejército á ios Oficiales del m ism o, por el presente l la 
mo, cito y emplazo por tercer edicto ó pregón al referido Do
mingo Calvo, señalándole la  casa-habitacion del Éxcmo. Se
ñor B rigadier Gobernador m ilita r de esta  plaza y provincia, 
donde deberá presentarse personalm ente dentro del térm ino 
de 10 dias, que se cuentan desde la fecha, á dar sus descargos 
y defensas; y  de no comparecer en el referido plazo se le se
gu irá  la causa en rebeldía, y  se sentenciará por el Consejo de 
guerra  sin m ás llam arlo n i em plazarlo. F íjese  y  pregónese 
este edicto para  que venga á  noticia del interesado, en Morella 
á 4 de N oviem bre de 1874.=EL Fiscal, Miguel F lo r .= P o r  su 
m andato, el Escribano, H ilario Sánchez.

, D. Miguel F lor Berenguer , Teniente graduado , Alférez, te r 
cer A yudante de esta plaza y F iscal m ilita r de la  m ism a.

Hallándome instruyendo sum aria  de órden del Excmo. se
ñor Brigadier Gobernador m ilitar de esta plaza y provincia de 
Castellón contra el cabecilla carlista B autista Segarra, acusado 
del delito de rebelión, y  de haber quemado el R egistro civil y 
haber cometido otros excesos en la  v illa  de A lcanar en fecha 5 
de Enero últim o; y  usando de las facultades que para  estos 
casos conceden las Ordenanzas del ejército á  los Oficiales del 
m ism o, pór el presente llam o, cito y emplazo por tercer edicto 
ó pregón ál referido B autista  Segarra, señalándole la  casa-habi- 
tacion dél E xcm o; Sr. Brigadier, Gobernador m ilita r de la r e 
ferida plaza y provincia, donde deberá presentarse personal
mente dentro del térm ino de 10 d ias, que se cuentan  desde la 
fecha, á  dar sus descargos y defensas; y  de no comparecer en 
el referido plazo se le seguirá la  causa en rebeldía, y  se sen ten
ciará por el Consejo de guerra  sin  más llam arlo n i emplazarlo. 
F ijes o y  pregónese este edicto para  que venga á noticia del 
interesado, en Morella á los cuatro d ia s  del mes de Noviembre 
de 1874.=E1 F iscal, Miguel FÍor.=*Por su  m andato , el E sc ri
bano, H ilario Sánchez.

Valladolid

; D. José Caldera y  Falcon, Comandante de in fan tería  y  F is
cal de la Capitanía general d e  Castilla la  Vieja.

Por este prim er edicto y térm ino de 30 dias, ¿ contar desde 
Su publicación en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  
d e  M a d r id ,  llam o, c i t o  y emplazo á los mozos Daniel F rías  
R uiz y Pedro Celestino de los Mozos Q uíntano, naturales del 
pueblo de Cordobilla la R eal, provincia de Palencia, y  que en 
3 de Junio últim o se llevó á viva fuerza el cabecilla carlista 
Lorenzo Camarero; para que en el expresado plazo se presenten 
en esta Fiscalía, sita  calle del Conde Ansurez, núm . 9, tercero 
izquierda, á prestar indagatoria en la causa que se le s  sigue por 
el hecho referido.

Acordada la detención de los expresados sujetos, á nombre

de la Nación y adm inistrándose ju s tic ia , suplico á las A utori
dades tanto civiles como m ilitares procedan á la captura y con
ducción á  esta F isca lía  de dichos individuos por convenir así 
á  la pron ta  y recta adm inistración de justic ia  ; y  de no verifi
carlo les parará  el perjuicio que haya  lugar con arreglo á 
la  ley.

Valladolid 18 de Noviembre de 1874.—EI Comandante fis
cal, José Caldera.

Zaragoza.
D. Julián  Alfonso y Perez, Teniente graduado, Alférez, te r

cer A yudante de la plaza de Zaragoza y F iscal m ilita r en la  
m ism a.

Habiéndose fugado del cuarto que le servia de prisión en el 
cuarte l de Torrero de esta capital el sargento segundo de la 
com pañía V oluntarios movilizados de la  misma, Santiago M u- 
nio Rom án, á quien estoy sum ariando por el delito indicado 
de fuga.

Usando de las facultades que conceden las reales O rdenan
zas en estos casos á los Oficiales del ejército, por el p resen te  
cito, llamo y emplazo por tercer edicto el expresado sargento  
segundo, señalándole el cuartel de la A ljafería dé esta plaza, 
donde deberá presentarse dentro del térm ino de 10 dias, á con
ta r  desde la publicación del presente edicto, á dar sus descar
gos; y  de no presentarse en el térm ino señalado se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía.

Zaragoza Ai de Noviembre de 1874.== Ju lián  Alfonso.

Juzgados de primera instancia.
: del ja.

Hago saber que en la causa que en este Juzgado se sigue 
contra Antonio Jiménez y García, á liasX hato , por lesiones, se 
ha dictado la sentencia del tenor siguiente.

«Sentencia.—En la ciudad de Ecijá á  4 de Octubre de 1874, 
el Sr. D. Domingo Garacuel de la  Cámara, Juez de p rim era ins^ 
tancia  de esta ciudad y su partido , habiendo visto esta  causa 
seguida de oficio contra A ntonio Jim énez G arcía, alias el Chato, 
na tu ra l y vecino de esta c iudad, hijo de José y A ntonia, casado, 
de 86 años, jornalero, sin instrucción n i proceso anterior, y en 
la actualidad lo está por lesiones á Tomás Hidalgo y F e r
nandez, y vr :;: r ..: • .... , -

1.° Resultando que, la  presente-causa tuvo princip io  en 87 
de' Julio de 1873, á v irtud  del parte  dado por el Médico forense 
de haber curado ;en el hosp ita l de S an  Sebastian de esta ciudad 
á  Tomás Hidalgo y Fernandez de varías heridas en la  cara, 
producidas por perdigones disparados por arm a de fuego, h a
biéndole interesado una el ojo derecho , cuyo hecho resu lta  
probado: , , ;
. 8.° Resultando que las referidas lesiones curaron á los 87 

d ia s , habiéndole quedado im perfecto el ojo derecho y con 
ménos v ista que el izquierdo, según la declaración facu ltativa 
del folio 86, lo que tam bién  resu lta  probado:

3.* R esultando que constituido el Juzgado en el dicho hos
pita l y recibida, declaración al, oían d id o ,. m anifiesta que l u r '

; liándose en el sitio de la. T o rré , déT A lbáurpía eií~únwn del 
? Chato de la Pañera, un  tal Pastor y  otros varios , todos, sum a
m ente ébrios en brom a y diversión, el. Pastor prom oviendo cues
tión, tra tando  de m olestar á los dem ás, sin recordar si alguno 

‘ de ellos sacó arm a alguna m ás que el Cliato, que hubo de sacar 
uña pistola y. que efecto de los movim ientos que tenian se le 
disparó d icha arm a causándole las lesiones, que padeció, lo que 
aparece igualm ente probado:

4.* R esultando que recibida inquisitiva al procesado, este 
confesó el hecho de haber sacado la p istola con el ánim o de 
am edren tar á uno de los que con él estaban llam ado Elena, 
que varías veces sacó una  navaja, queriendo hacer uso de ella; 
sin que entre los que reunidos estaban hubiera  habido cues
tión alguna, y que al sacar la referida pistola se le disparó dán
dole á Tomás Hidalgo y Fernandez, lo que igualm ente aparece 
probado:

6.° R esultando que inquirido Miguel Rodríguez y  Antonio 
E lena V illa san ta , estos convienen en lo m anifestado por el 
Antonio Jiménez y  García, lo que tam bién resu lta  probado:

6.° Resultando q u e , pasada la causa al Prom otor fiscal y á 
los defensores del procesado, áq u e  el M inisterio pide que se le 
condene á un mes y un di a de arresto  m ayor con suspensión 
de todo cargo y derecho de sufragio duran te  igual tiempo; y  
estos, en que se absuelva librem ente y sin costas, lo q u e  tam bién 
aparece probado: 

i.° Considerando que las lesiones inferidas á  Tom ás Hidalgo 
y Fernandez constituyen el delito de lesiones graves por im pru
dencia tem eraria, comprendido y penado en el núm . 3.° del a r-  

; tículo 431 del Código penal y 681 del misino, toda vez que aun 
cuando su curación ha durado 87 dias, le ha quedado desper
fecto el ojo de rech o , y  con ménos v is ta  á  causa de dicha he
rida, según consta de la  declaración facultativa del folio 86 y 
ratificación folio 45 vuelto:

8.° Considerando que de las declaraciones de los testigos 
presenciales del hecho , cuanto de la confesión explícita  del 
procesado consta de una m anera evidente que el autor de las 
lesiones causadas al Hidalgo j o  fué el A ntonio G arcía, sin 
que ninguna otra persona tuv iera  participación en el hecho:

3.° Considerando que en la  comisión del delito no han  co n 
currido circunstancias atenuantes ni agravantes que puedan 
se r apreciadas, pues aun cuando de las declaraciones del su 
m ario  resulte estaban ébrios, no está justificado que la  em bria
guez fuese ó no habitual:

4.* Considerando que habiendo renunciado el ofendido la  
acción civil, no es posible condenar al procesado á  la indem ni
zación de los daños y perjuicios ocasionados á aquel:

5.° Considerando que siendo responsable crim inalm ente el 
A ntonio Jiménez García como autor del delito, lo es tam bién 
de las costas procesales:

6.* Considerando que aun cuando fueron indagados Miguel

.Rodríguez y Antonio Elena, como quiera que aparece justifi
cado legalmente no tuvieron partic ipación  alguna en el hecho 
denunciado, debe sobreseerse respecto de los mismos:

Vistos los artículos A.*, 11, 13, 18, párrafo segundo del 88, 
47, 68, 64 , regla 1.a del 88, tabla dem ostrativa del 97, l&f, 
número 3.° del 431 y 581 del Código p e n a l; el 87, 118, 119 de 
la ley  de Enjuiciam iento c r im in a l;

Fallo que debo declarar y declaro que los hechos proba
dos constituyen el delito de lesiones graves por im prudencia  
tem eraria, del que resu lta  autor por prueba de testigos fidedig
nos y confesión propia Antonio Jiménez G arcía, por cuya  
rázon debía de condenarlo y lo condenaba á la pena de dos 
meses y un día de arresto  m ayor con suspensión de todo cargo 
y derecho de sufragio durante la condena, y en las costas de 
esta causa, sobreseyéndose respecto a  los indagados Miguel Ro
dríguez y Antonio E lena V illasan ta .

Consúltese esta sentencia con S. E . la  A udiencia del te r ri
torio, á quien se rem itirán  originales las actuaciones por con
ducto de su limo. Sr. Presidente, con las piezas de convicción 
q u e ; h u b ie re ; notifíquese este auto al M inisterio fiscal y  em
plácese á las partes para que en el térm ino de 10 dias com pa
rezcan ante dicha Superioridad.

Y por esta m i sentencia, así lo pronuncio, mando y firmo.** 
Domingo Caracuel.

Pronunciam iento.—Dada y pronunciada fué la anterior sen 
tencia por. el Sr. D. Domingo Garacuel de la Cámara, Juez de 
prim era instancia que la suscribe, estando haciendo la pública 
en su sala de audiencia en el di a de hoy.

E ríja  y Octubre 4 de 1874.=  Domingo Hornero.»
L a sentencia y pronunciam iento in se rto s ' concuerdan con 

sus originales obrantes en la causa de que se ha  hecho m érito, 
á que yo el actuario  me rem ito y doy fé.

Y habiéndose practicado diligencias pará  lá busca de! A n
tonio Jiménez García, con el fin de notificarle la sentencia in 
serta  y  de citarle y  em plazarle para que en el térm ino de 10 
dias com pareciera á usar de su derecho ante la Excm a. A u 
diencia del distrito , nom brando ante la  m ism a P rocurador y  
Abogado; no habiendo sido habido se expide la presente cédu
la ;para su inserción en el Boletín o ¡leí ál de la  provincia y Ga
c e t a  d e  M a d r i d , al tenor y como se dispone eñ el párrafo se
gundo deí art. 58 de la  ley de Enjuiciam iento crim inal, y se
gún lo m andado en providencia dictada por el Sr. Juez de 
prim era instancia  de este partido en el dia de hoy.

E cija y Noviembre 6 de 1874.= E 1  actuario , Domingo H or
nero. •

M adrid .—Audiencia.

" D. José M aría  Sanz, Juez interino de prim era instancia del 
d is trito  de la A udiencia de esta capital.

Por la presente requ isito ria  se c ita , llam a y emplaza por 
té rm ino  de 80 dias á F loren tino  R uiz G arcía , de 81 años de 
edscl , soltero y hab itan te  que fué en la plaza del C ordon, n ú -  

• m ero 3 , cuarto  tercero d e rech a , y cuyo sujeto es de estatura

g ro , color bueno, para  que dentro de dicho térm ino compa
rezca en este Juzgado, sito en el piso bajo del Palacio de Ju s 
tic ia , ex-convento de las S a lesss , á p restar declaración sin  
ju ram en to  en la causa que contra él se sigue por haberse fu
gado de la  casa paterna con 18.000 rs. de aquellos.

Y para  que tenga efecto encargo á todos los Sres. Jueces, 
A utoridades civiles y ronda jud ic ia l practiquen cuantas dili
gencias necesarias para  su busca, y caso de ser habido lo pon
gan en conocim iento de este Juzgado. Y para su publicidad 
expídanse las correspondientes copias á ios D irectores de la 
G a c e t a  y Boletín oficial de Ja provincia p a ra  su inserción y  
conocim iento de dichas A utoridades.

Dada en M adrid á 8 de Noviembre de 1874.=José M aría 
S a n z —Por m andado de S. S . , Pió del Pozo.

Por el presente y en v irtud  de providencia del S r. D. José 
M aría Sanz, Juez m unicipal é in terino  de. p rim era instancia 
del distrito: de la A udiencia de esta capital, se cita y  llam a por 
térm ino de seis dias á  M aría Josefa López y Muñoz para que 
comparezca en dicho Juzgado y  E scriban ía  del actuario, sitos1 
en el Palacio de Justic ia , á  la p ráctica  de una diligencia en 
causa que se instruye en el mism o.

Madrid 9 de Noviembre de 1 8 7 4 .= E t a c tu a rio , V illarrubia.
. * * • . . -

D. José María S a n z , Juez m unicipal é in terino  de prim era 
instancia  del d istrito  de la A udiencia de esta villa.

Por la  presénte requisitoria y  p rim era  vez c i to , Hamo y 
. emplazo á F rancisco Colomo B aquero , conocido por el Man- 
chego, natu ral de T urieque , T o led o ,,d e  esta vecindad, en la 
calle de la S o lan a , núm . 4 , cuarto tercero  ex terio r, hijo de 
Toribio, de esta vecindad, tam bién en la calle de la P aloma, 
número 8 8 ,: cuarto  núm . 1 ,  en el patio , y de María , d ifunta; 
casado con A gustina F lo rín  Asensio, de oficio corredor de m e
lones, y  suplente de guarda de fru tas  y  Verduras del d is trito  
de la L a tin a , de 88 años de edad cumplidos en 9 de Marzo 
último, de esta tu ra  reg u la r, delgado, cara redonda ; usa bigote 
negro, de cuyo color es tam bién  el pelo de la cabeza, á fin de 
que dentro del térm ino de nueve dias com parezca en es+e Juz
gado, E scribanía del que refrenda , ó en la  cárcel de V illa , á 
resp o n d erá  los cargos que contra el m ism o resu ltan  eñ la 
causa que instruyo  sobre m uerte v io len ta  á  Manuel Rubio 
Sanz, su convecino, la noche del 8  de O ctubre último á la  
puerta de la  pastelería de la  casa núm . 8 ,  calle del Siete de 
Julio.

Asimismo encargo á  todas las A utoridades civiles y  ju d i
ciales y gubernativas procedan á la  busca y prisión del citado 
Francisco Colomo B aquero, poniéndolo en la cárcel de V illa
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Incomunicado á disposición de este Juzgado; pues así lo he 
acordado en la referida causa.

Dada en Madrid á 40 de Noviembre de 1874.=José Mana 
Sa»z.~=Por mandado de S. S„ Gumersindo Marcilla.

D. José María Sanz, Juez; municipal, é interino de primera 
instancia del distrito de la ; Audiencia de esta capital.

Por la présente requisitoria se c ita , llama y emplaza á Don 
Rafael Gutiérrez de la C ruz, natural de Córdoba, hijo de Don 
José y dé Doña Antonia, de d9 a 20 años de edad , empleado 
que ha sido en las oficinas ó como cartero en la Central del 
correo dé esta capital , cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de 15 d i a s  se presente en este Juzgado, sito en el piso 
bajo del Palacio de Justicia, á fin- de ser citado y emplazado 
para ante la Superioridad con la sentencia dictada en la causa 
seguida contra él y otros por falsedad y otros hechos ; aperci
bido' que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lu 
g ar’; y se encarga á las Autoridades civiles y militares que si 
fuere habido le presenten en este dicho Juzgado á los efectos 
indicados.

Dada en Madrid á 11 de Noviembre de 4874.=José María 
Sañz.=Por mandado de S. S ., Antolin Murga.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta capital, refrendada del Es
cribano de actuaciones. D. Pió del Pozo, se cita, llama y em
plaza á Francisco Chao Maseda y José Fernando Sauzo á fin de 
que dentro del término de cinco dias comparezcan ante el Juz
gado municipal de este distrito á celebrar el correspondiente 
juicio de faltas con motivo de las lesiones que el primero causó 
ti segundo el día 3 de Febrero del año ú ltim o ; bajo apercibi
miento que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.
* Madrid 3 de Noviembre de 4874.=E1 Escribano, Pip del 
Pozo.

En virtud de providencia del Sr. D. José María Sanz, Juez 
municipal é interino de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de ésta capital, se cita, llama y emplaza á Manuel 
kbascai y á un mozo de cuerda, cuyo nombre y apellido se 
ignora, que trasladó los muebles de la habitación de Francisca 
Gómez .Lavit, calle de Segovia, núm. 42, cuarto principal, para 
pie en el término de nueve dias se presenten en este Juzgado 
Y Escribanía de D. Gumersindo Marcilla para la práctica de 
ma diligencia en causa criminal que se sigue contra F ra n 
cisca Gómez Lavit por estafa.
k Madrid 6 de Noviembre de 1874.=E1 Escribano, G um er
sindo Marcilla. ,

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. José 
María Sanz , Juez municipal é interino de primera instancia 
leí distrito de Ja Audiencia de esta napi t* l  dintada en el cum 
plimiento de un exhorto dirigido por el Juez de prim era ins- 
aneia del distrito de Tondo de la ciudad de Manila, se cita, 
lama y emplaza á D. Manuel Sevilla, contratista que fué de 
)b ras  públicas en las Islas Filipinas, y cuyo actual domicilio 
le ignora, para que en el término de nueve dias, á contar 
iesde la publicación de ente anuncio en los periódicos oficia- 
.es, se presente en dicho Juzgado y EscribBnia de D. Gumer
sindo, Marcilla para la práctica de una diligencia en asunto 
criminal.

Madrid 6 de Noviembre de 4874.=E1 actuario, Gumer
sindo Marcilla.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. José 
María Sanz, Juez municipal é interino de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta capital, dictada en el cum
plimiento de un exhorto dirigido por el Juez de primera ins
tan cia  del distrito de Tondo de la ciudad de M anila, se cita, 
llama y emplaza á D. Bartolomé Gómez y Bello, Contador que 
tué de lá Dirección de Administración local de las Islas F ili
pinas^ y cuyo  actual paradero se ignora, para que en el término 
de n ueve dias, á contar desde la publicación de este anuncio 
en los periódicos oficiales, se presente en dicho Juzgado y Es
cribanía de D. Gumersindo Marcilla para la práctica de una 
diligencia en asunta criminal.

Madrid 6 de Noviembre de 4874.=E1 Escribano, Gumersindo 
Marcilla.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta capital, refrendada del Es
cribano D. Pío del Pozo, se cita, llama y emplaza á Josefa 
áionso y Nicanor Palomares Sánchez , cuyos, sujetos habitaron 
respectivamente en la calle de Lavapiés, núm. 43, y Zurita, 45 
iuplieado, para que comparezcan dentro del término de cinco 
lias ante el Juzgado municipal de este distrito á la celébra
nos del correspondiente juicio de faltas coa motivo de las le- 
iesiones que causó el segundo á la primeras bajo apercibi
miento que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya,lugar.

Madrid 40 de Noviembre de 4874.=El Escribano, Pió del 
Pozo.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia, refrendada del Escribano de ac
tuaciones de este Juzgado D. Pió del Pozo; se cita y llama por 
el presente 4 José Piernas y Tomás García , habitantes que 
fueron, el primero efi la calle del Dos 'dé Mayo, núm. 7, y el 
segundo en la de Ribera de Curtidores , núrri. 23 ,'y  cuyo ac
tua l paradero se ignora, para que den tro del término de nueve 
días qampjrozcan en este Ju zgádodsito en el piso bajo del Pa- 
¡acio (fe íust cía, á prestar declaración como testigos en causa.

que me encuentro instruyendo contra Faustino Hernández y
otro por estafa.

Madrid 7 de Noviembre de 1 8 7 i= E l Escribano , Pió del
Pozo.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito dé la Audiencia dé esta capital*, refrendada del Es
cribano de actuaciones D. Pió del Pozo, se cita y llama por el 
presente á Antonio Perez y'Bernardo Dubedot, habitantes que 
fueron en la calle de Pontejos, núm. 40, á fin de que dentro 
del término de nueve dias comparezcan en este Juzgado y Es
cribanía, sitos en el piso bajo del Palacio de Justicia (plaza de 
.las Salésas) , á prestar declaración como testigos en causa cri
minal qué se instruye contra Antonio Fernandez por hurto.

Madrid 1.* de Noviembre de 4874. El Escribano, Pió de 1 
Pozo.

M adrid.—Buienavista.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de Buenavista de esta capital y Escribanía del que 
refrenda, se cita y llama á Ramón Alonso y Baquero, soltero, 
sastre, de 31 años de edad, que ha vivido en la calle del Sol
dado, núm. 49, tienda, de v inos, y cuyo paradero se ignora, 
para que en el termino de cinco dias se presente en dicho Juz
gado a la práctica de una diligencia acordada en causa crim i
nal que en él mismo se instruye contra Patricio Balada por 
hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo le paiará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 40 de Noviembre de 4874.=E1 Escribano, S. Mas- 
caraque.

Madrid.—Centro.
El Sr. D. Pantaleon Muntion y Pereira, Magistrado de Au

diencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia del 
distrito del Centro de esta capital, en providencia de hoy ha 
mandado se eite, llame y emplace por este único edicto á 
cuantas personas presenciaran en la1 plaza del Cármen la cues
tión que tuvo lugar entre Patricio Rubio y Luis Alonso la 
mañana del 4 del corriente para que en el término de seis 
dias comparezcan á prestar declaración en causa contra el pri
mero por lesiones inferidas al segundo; pues en otro caso las 
providencias que se dicten les pararán el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 5 de Noviembre de 4874.=E1 actuario, Manuel de 
las Heras.

M adrid .—U niversidad .
En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García F ran 

co, Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y Juez 
de primera instancia del distrito de1 la Universidad de la m is
m a, refrendada del Escribano de actuaciones D. Emilio Monet, 
sustituto de DI Máiiüel Caldeiro, se cita y emplaza por medio 
del presente á D. José Maurieib Alcela-, ó sus herederos, para 
que en el término de 30 dia's comparezcan en los citados Juz
gado y Escribanía á contestar la demanda contra ellos inter
puesta por D. Blas O ñay Oña, sobre que se declaren comple
tamente libres las casas números o y 7 modernos de la calle del 
Sur de esta capital de la obligación al pago de 20.000 rs. que 
Domingo Diaz Moreno y su esposa Francisca María Brea re
cibieron del D. José Mauricio Alcela en clase de préstamo con 
interés de 4 por 400 anual con hipoteca de dos casas-afueras 
de la Puerta de A tocha, según escritura otorgada en Madrid 
á 41 de Agosto de 4842, ante el Escribano D. Nicolás Ortiz; 
bajo apercibimiento de que pasado dicho térm ino sin verificar
lo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 44 de Noviembre de 4874.=E1 Escribano , Emilio 
Monet.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García F ran 
co, Juez de primera instancia del distrito de la Universidad, 
dictada en las diligencias pendientes en el mismo á instancia 
de Angela Bello y Pereira, sobre que se la decláre heredera 
de su hermana Francisca, se cita y llama por e l presente ún i
co edicto y término de nueve dias á José García, marido que 
fué’de la Francisca, cuyo paradero se ignora, para que dentro 
del citado término se presente en dicho Juzgado á hacer uso 
dei derecho de que se crea asistido en los indicados autos; 
bajo apercibimiento qué de n a  verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.-

Madrid 40 de Noviembre de 1874.=V.® B.*=Francisco Gar
cía Franco===El Escribano, Juán Vivó.

Mahon.
D. Rafael Blasco y Moreno, Juez de primera instancia del 

partido de Mahon.
Por el presente 'segundo y último edicto se c ita , llama y 

emplaza álds que se crean con derecho á la herencia de Ber
nardo Coll y Col!, natural y vecino que era de esta ciudad, y 
fallecido en Nueva Orleans, Estados-Uñidos de América, el dia 
45 de Setiembre de 4854, á la edad de 30 años, ó sepan la exis
tencia de alguna disposición testamentaria del m ism o, para 
que se presenten dentro del término de 20 dias á deducirlo y 
manifestarlo en este Juzgado en el expediente sobre declara
ción de herederos abintestato de dicho finado promovido por 
su consorte Juana Siñtes y  ■'■Coll y en concepto de legítima ad
ministradora de sus hijas menores solteras María y Agueda 
Coll y S in tes; advirtiendo que duran-te el primer llamamiento 
no se ha presentado ninguna otra persona ; pues no verificán
dolo les parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Mahon á 6 de Noviembre de 4874. =  Rafael Blas- 
co.=Juan Allés, Escribano.

M álaga.-A lam eda.
Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera instam-, 

cia del distrito de la Alameda de esta ciudad.,,
Doy fé que por el referido Juzgado y p o rm i Escribanía; s,e

sigue caiíéa sobre lesiones á Cárlos Diaz, en la que se encuen
tra la requisitoria que copiada dice:

«D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de primera instancia" 
del distrito de la Alameda de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se c i ta , llama, y emplaza por 
término de 45 dias que por primero y último plazo ,se le se
ñala á Cárlos Diaz/, cuyas demás circunstancias se/fignoran, 
para que se presente'dentro de dicho término en la sala au
diencia de este Juzgado, sita en el edificio de San Telmo, á 
prestar declaración y en causa que sobre herida al mismo es?~ 
toy instruyendo y sea reconocido por los Médicos forenses; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento crim inal, i  ̂ •

Y al mismo tiempo encargo á todos los dependientes, de 
policía judicial que tengan conocimiento del paradero de dicho- 
sujeto procedan á  su busca y conducción á  éste Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga á 7 de Noviembre de 1874;= 
Andrés Calléja.=Antoni® Grozco y Diaz.»

Lo inserto está conforme con su original, á que me remito. 
'■'%} Y cumpliendo con lo mandado pongo el presente en Mála
ga á 7 de Noviembre de 4874.=*Antonip Orozco y Diaz.,,

M ontero.
El Sr. Juez de primera instancia dé esté partido h a  m an

dado en providencia de hoy comparezcan en la sala de audien
cia de su Juzgado, sita en la calle de Cervantes el diá 20 del 
actual y hora de las doce de la mañana, Marcelino Cortés Moya, 
conocido por Martin; Antonia Luque Castro, y su marido nom
brado Antonio, para declarar como testigos en causa criminal 
de oficio contra Juan Muñoz Fernandez, Nicolás Pulido Barea 
y Claudio José Luque Castro por hurto; bajo la m ulta que es
tablece el art. 312 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y para que conste, é ignorándose el paradero de dichos tes
tigos, pongo la presente cédula para [insertar de mandato del 
expresado Sr. Juez en la G a c e t a  d e  M a d r i d , que firmo en 
Montoro á 7 de Noviembre de 4874.=Luis María Pedrajas.

Mula .
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú

blica, D. Pedro María Orts, Juez de prim era instancia de esta 
villa de Muía y su partido &c.

Por la presente requisitoria.cito, llamo y emplazo á Juan 
Sánchez Monreal, de esta vecindad, con morada en la aldea de 
La Puebla, cuyas señas se ignoran, á fin de que en el término 
de 4 o  dias, desde la inserción de la misma en la G a c e t a  d e  
Ma d r i d , se presente en la sala-audiencia de este Juzgado á 
notificarle la sentencia dictada en la causa seguida en el mis
mo contra aquel y otros sobre quebrantamiento de sentencia é 

[infidelidad c h ía  custodia de presos, citándole y emplazándole 
para ante S. E. la Audiencia del territorio por el término or
dinario ; bajo apercibimiento de que pasado dicho término Sin 
presentarse seré declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Muía á 8 de Noviembre de 4874. =  Pedro María 
O rts.=Por su mandado, Julián Martínez Soriano.

M urcia.—S a n  J uan .
D. Manuel Navarro y Catalá, Juez de prim era instancia del 

distrito de San Juan de esta ciudad.
Por la presente requisitoria y  en virtud de providencia d ic

tada en la causa que en este mi Juzgado y actuación del que 
refrenda se instruye contra D. José Campillo Amorós sobre 
falsificación de documentos en Ja sustitución de quintos, se 
cita, llama y emplaza; por primero y único edicto y término 
de 40 dias, á  contar desde la inserción de esta requisitoria en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  ?d e  M a d r id , á  Ma
nuel García Pena, natural y vecino de Cartagena, soltero, al
bañil, y de 20 años de edad, y á  Rafael García Ferrer, natural 
y vecino de Cartagena, soltero, albañil, y de 49 años de edad, á 
fin de que comparezcan en este Juzgado para ofrecerles dicha 
causa por si quieren mostrarse parte en ella.

Dada en Murcia á 9 de Noviembre de 4874.=Manuel Na- 
varro .= E l actuario, Antonio Ponce de León.

Org iva.
D; Emilio de Castro y Almendros*; Juez de;primera instan

cia de esta villa y.su partido &c.
En virtud del presente cito, Ajamo y emplazo á Francisco 

Alvarez Esteban , vecino de Acequias* con objeto de que se 
presente en este Juzgado en el término de 15 dias, ¿  contar 
desde la fecha de la inserción de este edicto en la G aceta  hk 
M a d r id  , para ser reconocido de las heridas que él mismo se 
infirió en el pueblo de Bem ar; bajo/ apercibimiento de pararle 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Orgiva á  7 de Noviembre de 4874=Emiliio de 
Castro*=Por su mandado, Francisco de Paula Artaeho.'

O rihuela.
D. Manuel Vicente y Corso, Juez de prim era instancia de

la ciudad de Orihuela y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 

y por la Escribanía del que refrenda se siguemdiligeneias para 
la ejecución de sentencia recaída en causa contra: Miguel GaL- 
vez Esquiva, entendido por José, natural y vecino de Bigas- 
tro, soltero, jornalero, de 26 años de edad, sobre lesiones m é- 
nos graves; en cuyas diligencias he  acordado la captura de1 
dicho penado, para que extinga la condena de dos meses y m h  
dia de arresto, mayor; y no habiendo ;Sido habido , é ignoráis* 
dose hasta hoy su paradero, se le cita, llama y emplaza det 
nuevo para que ep el término^ de 20 dias se presenté enriad 
cárceles de este Juzgqdp; bajo'apercibimiento qué d e  h o /v e ri^  

[fie,arlo- le, parará el,perjuicio que haya lugaru s / /
Al mismo tiempo se ruega á todas las Autoridades de ¡á? 

Nación se siryran .dmí las, órdenes oportunas »para la eaptui’a
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de dicho p e j^ o ^ y jsú  conducción á la expresada cárcel á mi 
disposición.

Dada en Orihuela á 31 de Octubre de 1874=Manuel Vi
cente y Corso.=Por su mandado, Macario Trujillo.

P a r a ñ a d a de Bracamonte.
D. Julián de la Dalle, Juez de primera instancia * de' esta 

villa de Peñaranda de Bracamonte &c.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Ignacio 

García Perez, alias Mangas/de estado soltero, de oficio zapa
tero, sabe leer y escribir, natural y residente en esta villa, 
para que dentro del término de 80 dias, á contar desde el si
guiente de la inserción de éste en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en la sala de audiencia dé este Juzgado, por virtud de 
la causa crimina! que se le instruye por lesiones graves a su 
convecino Eusebio Nuñez, cuyo procesado se h a  ausentado de 
esta población deSpues de haber otorgado obligación apud acta 
de comparecer ante el mismo los dias 15 y último de cada mes 
y cuantas veces fuere llamado, dirigiéndose según noticias á 
Madrid; apercibiéndole que de no presentarse será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

A la vez se interesa á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial practiquen las más eficaces diligencias én la 
busca, captura y remisión á este Juzgado con las seguridades 
convenientes del referido Ignacio García, cuyas, señas perso
nales son: edad SI años, estatura buena, color moreno, pelo, y 
cejas negras, nariz algo chata y ancha, ojos negros, barba poca; 
viste con pantalón y chaqueta de verano por pertenecer al 
uniforme de infantería de Cuba, en cuyo ejército.ha servido.

Dado en Peñaranda de Bracamonte á 3 de Noviembre 
de 1874=Julian de la Calle.=Por su mandado, Pedro Tur- 
rientes. ;

P uente del Arzobispo.
D. Santiago Romasanta y Fernandez, Juez de primera ins

tancia de este p a r t i d o . ,
Por la presente requisitoria cito, llamovy emplazo , á .Mar

celino González y Arévaio, natural del Campillo de la. Jara, 
estatura corta, color moreno y cara delgada, cuyo paradero se 
ignora, á fin de que en el término de 10 dias se presente eñ 
este Juzgado con él finñóñár indagado en la causa que sé; le 
sigue por robo; apercibiéndole que en otro ,caso le parará el 
perjuicio que haya lugar. . J ;  ̂ '

Se interesa á' lodas'las Autoridades civiles y militares, 
Jueces é individuos de la policía judicial practiquen las más 
activas diligencias para la busca y captura del referido sujeto, 
y caso de%ef habidhlh fólpñ^-mr'diéífosMon-c'óii' Ia$ segu
ridades oportunas., ■ ; , •?} ... , -4

Dada en Puente del Arzobispo á 11 de Noviembre de 1874= 
Santiago Romasanta.=El Escribano, Manuel Quiroga. -

P uerto de Santa María.
D. Juan de la Cruz Mediero, Juez de primera instancia de 

este partido.
En virtud dé laíprc^mte ráqu^itó^á citó,''Ilémd y emplazo 

á  Alfonso Fajardo, vééiád ^ le íé z ^ d é  la Frontera, y cuyá fi
liación se ignora, para que éñ^lterm ino dénueyé dias, con-  ̂
tados desde la inserción de esté anuncio én.jj$ G a c e t a ,  dip M a -  í 
d r i d , comparezca en este Juzgado á  prestar1 declaración en la 
causa criminal que instruyo por hurto de caballeríás contra 
Alonso Heredia Flores; apercibiéndole que si no se presenta; 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar. ’

Al propio tiempo ruego’ á las Autoridades civiles y milita
res de la Nación se sirvan dar las órdenes oportunas para que 
procedan á la busca, captura y remisión por tránsitos á la cár
cel de este partido del Referido Alfonso Fajardo; y á este fin 
expido la presente que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  

y Boletín oficial de esta provincia..
Puerto de ^anta liaría %1 de, Octubre de 1874=Juan de la 

Cruz Mediero.=Fernando Cañas.
Purchena.

D. Eduardo Muñoz y Muñoz, .Juez interino de primera ins
tancia de esta ciudad y su partido por ausencia lcgítimaMel 
propietario.

Por la presente llamo, cito y emplazo a Juan de Miras Ga
lera, vecino de Oria, para* que dentro del término de 30 dias, 
contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; se persóne en éste Juz
gado y Escribanía def que refrenda para ser citado y empla
zado para aiite Ja Sala dé lo criminal de la Audiencia del dis
trito en la causa que se ie^sigaie: sobre lesiones con disparo de 
arma de fuego á Bartol^^.§injq]a.J^pezt su convecino; bajo 
apercibimiento que de no hacer!o será declarado rebelde y le
parará el perjuicio que hay§ ! h g ^

Dada en-PurchenaáG - de Noviembre de 1874=Eduardo 
Muñoz.=Por mandado de S. S ., Luis, Gómez.

R einosa.
D. Gregorio FernaD#z^4h4trúbdq, J^ez,de prijotero, instan

cia de la villa de Reinosa y su partido &c.
Por él presente primero y pojeo éhíctó llamó, cito y ; em

plazo á D. Valeriano Iglesias, Jefe que ha sido en la estación 
de Santiurde, y al empleado en la via férrea como conductor de 
trenes Ramón Solís, para que en el término de £0 días se pre
senten ante este Juzgado á prestar declaración en la causa $ae 
de oficio se sigue en él fnísmo, con motivo del choque de cinco 
wagones desprendidos desdé la estación de Santiurde con el 
tren 1.088, que condúcia el batállon Reserva’ de TalaVera, nú
mero 60, cuyo siniestro tuvo lugar en término de Pesquera el 
dia 11 de Marzo de ester año; apercibidos de que de no compa
recer serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Dado en Reinosa fijypl,, de Noviembre de 1874 =  Gregorio 
Fernandez de Arnedo.===»De orden de S. S., Desiderio de To- 
rices.

Salas de los Infantes, en Bureos.

D. Evaristo Calderón, Juez de primera instancia de Salas 
* de los Infantes y su partido, hoy Reconcentrado en esta ciudad.

Por el presente primero y único edicto se cita, ljama y em
plaza á Leandro Tablado, vecino de Palacios de la Sierra, para 
que en el preciso término de 30 dias se presente en la Escri
banía del que refrenda, plazuela dé Vega, núm. 31, principal, á 
fin de notificarle la sentencia definitiva dictada en la causa que 
por lesiones contra él y otros instruyo, y con ella, citarle y 
emplazarle para ante S. E. la Sala de lo criminal; apercibido 
que de no presentarse se seguirá aquélla en rebeldía, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Búrgos á 11 de Noviembre de 1874.—Evaristo Cal
derón.==E1 actuario, Benito M, Diáz.

Santander
D. Roque Gallo, Juez de primera instancia de esta capital y 

partido. ■
Por la presente requisitoMa;cito, llamo y emplazo á Josefa 

Arnoder Diez, de estado soltera, de £7 años, estatura próxi
mamente cinco piés; color bueno y moreno, ojos y pelo casta
ño, vestida con chaqueta y saya de percal floreado y delantal 
encarnado con rayas, procesada por lesiones causadas al cara
binero SeVeriano Aparicio Lanza, para que en él término de SO 
dias, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d é  M a d r i d , se 
presente al Juzgado á oir la notificación y enterarse del pro
veído de 83 del pasado Setiembre cumpliendo con lo que en él 
se dispone; en el supuesto*dé que si no ló verificase la parará 
el perjuicio que haya lugar.

En consecuencia encargo, á las Autoridades bien lo sean 
judiciales como de cualquiera otra gerarquía con jurisdicción 
coadyuven por su parte á inquirir el paradero de la procesada, 
y en su caso, siendo habida, dispongan su presentación al Juz
gado.

Y para su publicidad é inserción e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  

Boletín oficial de la provincia, se expide la presente dada en 
Santander á 9 de Noviembre de 1874=  Roque Gallo.=Por 
mandado de S. B., Dr. Genaro de Cos.

D. Roque Gallo y Rodríguez, Juez de primera instancia de 
esta capital y partido.

Por esta requisitoria se llama y búsca para que se presen
ten en este Juzgado y Escribanía dél que refrenda dentro 
de 10 dias, contados desde el en que se-inserte en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , ádos chicos de 17 y 18 años, cuyos nombres y ape
llidos se ignoran, y se presume.sean marineros de los que se que~ 
daron guardando las lanchas de pescar la noche del 9 de No» 
viembre del año próxiino pasado en la bahía de este puerto, 
próximo á la rampa larga de la Capitanía; y seles cita para que 
comparezcan á prestar declaración encausa que se instruye sobre 
hurto de una pieza de paño contra Julián Arguello y Rio, na
tural de Priaranza, y se les apercibe con que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley de 
Enjuiciamiento criminal. . . . .  ' .. *
,...,Dftda.y Armada,en.Saníjijidjer á 7 de Noviembre de_18X|.= 

Roque Galio,=Por mandado de S. S., Genaro Sierra.
ú

S ev illa .-S an  V icen te
D. Manuel Monti ySlizalde; Juez municipal é interino de 

primera instancia del distrito de San Vicente de esta ca
pital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á D. José María 
Robles Zorzano, natural de Burguillos, vecino de esta ciudad, 
con habitación en 89 de Mayó de -1878 en calle Verde, núm. 19, 
hijo de D. Blas y Doña María del. Amparo, de estado casado, 
Secretario que fué del Juzgado municipal dé la villa del Gar
robo, con hijos y de 68 años, para que en el término de 80 
dias, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  

d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
dicho Juzgado a fin.de que le sea notificada la sentencia ejecu
toria recaída en la causa qúe: contra el mismo se siguió por 
exacciones ilegales; apercibido que de no compdreeer se fe de
clarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo requiero á todas las Autoridades y así ci
viles como militares y funcionarios de la policía judicial, para 
que tan luego como tengan conocimiento del paradero de Don ■ 
José María Robles Zórzanó sé s’rván disponer su .detención y ; 
captura, y lo hagan conducir con las seguridades convenientes 
á la cárcel nacional de esta ciudad y á disposición de este Juz- 1 
gado.

Dada en Sevilla á 5 de Noviembre de 1874.=Manuel Mon- 
ti.=Por mandado de S. S., el actuario, Emilio Vidal y Cruz.

S ueca.
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Re

pública, por la que administra justicia D. Francisco Vicario, 
Juez de primera instancia, en comisión, de la villa de Sueca y 
su partido.

Por el presénte hago saber que en la causa que me hallo 
instruyendo contra Domingo Mompó Rovira, Vicente Ferran
do, álias El Chicot, vecinos el primero de Sollana y el segundo 
de Bénifayó, y otros sobré heridas graves inferidas á Pascual 
Regal Mompó y Pascual Regal Ubeda, en Ja cual he acordado 
llamar por edictos á dichos dos procesados para que dentro 
del término de 15 dias se presenten en este Juzgado; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifican les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Sueca á 10 de Noviembre de 1874=Francisco Vi- 
cario.=aPor s u  mandado, Vicente Miragalh .

Tarragoaa.
En virtud de providencia dada por el Sr. Juez de este par

tido, se cita, llama y emplaza á José Abel Géitart, natural de 
Fornell, provincia de Gerona, vecino de Barcelona, hijo de Se

bastian y de María, soltero, picapedrero, de 86 años de edad, 
estatura regular, pelo castaño£ ojos melados, nariz y boca re
gulares, barba poblada, cara oval, color sano, no sabe leer ni 
escribir, para que dentro del término de 15 dias, á contar desde 
la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y ÍBÓte- 
tin oficial de esta provincia y de las de Barcelona y Gerona, se 
presente en este Juzgado á contestar los cargos que le resultan 
en la causa criminal que contra él se instruye sobre, quebran
tamiento de sentencia por haberse fugado del presidio de esta 
capital, en el que estaba extinguiendo condena, en la noche del 
31 de Octubre último; con apercibimiento quede no comparecer 
sé le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo sé encarga á las Autoridades y  funciona
rios dé la policía judicial procedan á la busca y captura del 
expresado José Abel Guitart, conduciéndole á las cárceles de 
está ciudad á disposición de este Juzgado para restituirle al es
tablecimiento penal de donde se fugó/ por hallarse compren
dido en el núm. 8.° del art. 189 de la ley provisional de En
juiciamiento criminal. ^

Tarragona 3 de Noviembre de 1874=V.° B.*=EI Juez de 
primera instancia, Dr. Miqueh=José María Salvany, Escribano.

T o le d o .
D. Migue! Verdejo y Montañana, Juez de primera instancia 

dé esta ciudad de Toledo y su partido.
Por la présente requisitoria cito, llamo y emplazo al capataz 

del presidio de ésta capital D. Cárlos Gómez y Fuentes, vecino 
de esta ciudad, para que en el término de 15 dias, que se con
tarán desde el en que se inserte la presente, para que compa
rezca en este Juzgado á rendir indagatoria en causa que en el 
mismo se sigue por fuga de un confinado; apercibido qué de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que haya-lugar. .

Dada en Toledo á 10 de Noviembre de 1874=Miguél Ver*- 
dejo.=Por mandado de S. S., Francisco Perez.

Torrijos.
D. Vicente Gano Manuel, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido
Hagó saber cue en este Juzgado ry por la Escribanía dél 

que refrenda sé sigue causa crimihEl de oficio eóh motiva de 
la desaparición de dos caballerías mulares dé da propiedad dé 
Pedro Martínez de la Casa , vecino de Büéblá'de Montalbán, la 
hoché del 13 ál de Setiembre último dél sitio arroyo del 
Toscon, sospéchándosé que fueron robadas, y sin qué hasta el 
dia se haya podido averiguar su paradero, ni quién ó quiénes 
en su caso fuesen los autores del robó.

En dicha causa he acordado que se encargue, cómo lo ve
rifico , á los auxiliáres de la policía judicial que determina el 
artículo 191 de la ley que procedan á la busca y conducción á 
este Juzgado de las referidas dos caballerías mulares con las 
personas en cuyo poder se encuentren si no acreditasen debida
mente su procedencia, á cuyo fin se expresarán sus señas á 
continuación. •;

Dado en rTorrijos á .9= de Noviembre de-1874*=*Vioent§ 
Mlání3m];=^ElEscribanav.FaaisM Gebeira. ú •

' ->• ge%as de 10 caballerías, :
'Uña muiá' négrá, ;ll|mádá Cordera, con algunos pelos canos 

y un remolinó también cano en la frente, de cuatro años de 
edad y síéte' cúartás hiénós dos dedos de alzada, muy bien for
mada, con rozadura eñ las manos.

Y otra también negra, llamada Romera, de 11 á l;8 años de 
edad, con pelos canos en el cuerpo, de siete cuartas de alzada, 
coja de la pata izquierda y rosada también de las manos.

. Ubeda.
D. Antonio Alvarez Ossorio, Juez de primera instancia^de 

esta ciudad y su partido. .
Por el presente se cita, llama, y emplaza á Francisco Lar 

rite Jiménez, vecino que dijo ser de la villa de Linares, para 
que en el término dé^Í5 días comparezca en esté Júzgado para 
notificarle la providencia recaída con fecha 7 de Octubre últi
mo en la causa que contra el mismo se sigue sobre hurto, y  
ampliar la inquisitiva que en dicha causa tiene prestada á lo» 
convenientes externos; y de no verificarlo le parará el .pÉtfrjui
cio que haya, lugar. -

Dado en la ciudad de, Ubedá á 9 de Novieipbre de 4874¿¿« 
Antonio Alvarez? Ossorio.=Por mandado de S. S., Juan Sera
fín López. 

Valverde del Camino
D. Pedro Caballero, Juez muhicipál de esta villa é; interino 

de primera instancia por traslación del-propietario.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Joaquín Lopez,.na- 

turaí y vecino de Fuente del Maestre, provincia de Badajoz, 
de 88 años, casado, con dos niños, estatura regular, pelo negro, 
barba poblada y también negra, cara regular y color trigueño, 
para que en ehtórmino de 30 dias, á contar desde la ineffffiijph 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en este 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la causa 
que contra el mismo se sigue por homicidio de A nteio  ^ co 
Gómez; apercibido qúe de no comparecer será declarado re- 
beldé y le parará el procedimiento el perjuicio q%e haya 
lugar. . ;

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades dé La; Na
ción sé sirvan proceder á la busca y captara del Joaquín Ló
pez, y caso de ser habido remitirlo á disposición de este Juz
gado conjas convenientes seguridades, pues á ello les inte
resa la más recta administración de justicia.

Valverdndel Camino 6 de Noviembre de I874.=Pedro Ca- 
ballero.=El «actuario, Péjro Vizcaíno.

Velez- M álaga.
Por el Juzgado de primera instancia de este partido se ha 

dictado providencia con fecha de hoy mandando se cite á Juan 
Pardo, de esta vecindad y morador en el partido rural do
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para que dentro del término de 15 dias comparezca en dicho 
Juzgado á declarar como testigo en causa que se instruye so
bre hurto; y se advierte al mismo la obligación que tiene de 
concurrir á este primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 
pesetas establecida en el art. 49 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal.

Dada en Velez-Málaga á 7 de Noviembre de 1874.= El Es
cribano, Juan de Pascual.

. Ver*.
A virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

de esta ciudad, se cita á Francisco Rojas Collado, vecino de 
Cuevas, para que en el termino de 10 dias, á contar desde la 
inserción de esta en la Gaceta de Madrid  y Boletín de esta 
provincia, comparezca en dicho Juzgado á nombrar Abogado 
y  Procurador que le defienda en la causa que se le sigue sobre 
disparos á Francisco Cano P erez ; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Vera 9 de Noviembre de 1874.=Ginés Ruiz Carrillo.
Viell*^ en Lérida.

En la causa criminal que se instruye en el Juzgado de Vie- 
11a, residente en esta ciudad, sobre muerte casual de José de 
Casa Jusnás, del pueblo de Cadolla, partido de Tremp, el cual 
por providencia de este dia acordó se ofrezca la causa á los 
parientes más próximos del finado José de Casa Jusnás, para que 
comparezcan en la misma dentro de seis dias por medio 
de Abogado y  Procurador que les represente; bajo apercibi
miento que en otro baso se les tendrá por decaídos de su dere
cho y se sentenciará dicha causa sin oirles.

Y para que conste en virtud de lo mandado expido la pre
sente que firmo en Lérida á 3 de Noviembre de 1874.==Ei Es
cribano habilitado, José Soler.

vülalba.
D. Antonio P ernas, Juez de prim era instancia de ascenso, 

y en comisión, de la villa de Villalba y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Antopio Lastra Montenegro y José María del Carmen Paz Ce- 
leiro, vecinos que fueron de esta villa, contra quienes se ins
truye sumario por lesiones inferidas á su convecino Lorenzo 
Alvarez Otero, álias Valdeorras, para que dentro del término 
de 15 dias, á contar desde la inserción de la presente, compa
rezcan en la sala de audiencia de este Juzgado á oir sentencia 
en el mencionado sum ario; apercibidos de que no verificán
dolo serán declarados rebeldes y les pararán los perjuicios 
que baya lugar, dándose el curso correspondiente á la causa.

Villalba 10 de Noviembre de 1874,=Antonio P ernas.= P or 
mandado de S. S., Andrés Olano.

Zaragoza.—San Pabla.
D. Juan de la Cruz García y Lara, Juez de prim era in stan 

cia del cuartel de San Pablo de esta capital.
Por la presente requisitoria requiero á todos los Sres. Jue

ces de primera instancia y  policía judicial para que se sirvan 
disponer, según lo dispuesto' en el art. 382 de la, ley de En
juiciamiento crim inal, se proceda á la cap tu ra , -detención y 
conducción á este Juzgado de Rosalía Domínguez y Beren, 
hija de Lino, y M auricia, casada con Sebastian S ainz, de 28 
años de edad, natural do Calanda, vecina de esta ciudad , te 
jedora de oficio, de estatura un metro 60 centímetros, pelo 
negro, ojos garzos, cara, nariz y barba regular, y color sano; 
pues así lo tengo acordado en causa contra la misma sobre 
homicidio de Évarista Larraca y Aranda, para que responda 
á los cargos que la resultan en dicha causa; pues de lo con
trario se la declara rebelde, parándola el perjuicio que haya 
lugar.

Dada en Zaragoza á 7 de Noviembre de 1874.=Juan de la 
Cruz García Lara.=De su orden, Pablo Moya.

 N O T IC IA S

Movimiento de buques en los puertos de la Península, se- ;
gun los partes recibidos ayer:
A l i c a n t e  — Han entrado los vapores españoles Asturias, Gua

diana, Amalia, Apóstol, Bétis, y el falucho de guerra 
Feo, procedentes de Valencia y Cartagena, con pasaje
ros; y el bergantín francés María-,

Han salido los vapores españoles Besos, Bétis y Apóstol 
, para Barcelona; el Asturias para Bilbao; el Guadiana 

para Sevilla; el D. Jáime para Palma, y el A iñ ü ia  para. 
Cádiz, todos con pasajeros.

B arcelona.—Han entrado seis vapores españoles, tres con pa
sajeros y uno con la correspondencia, y 12 buques de 
vela de distintos aparejos.

Han salido cinco vapores españoles, tres con pasajeros; 
43 buques de vela, y tres extranjeros.

CÁDIZ.—Han entrado los vapores españoles Campeador, proce
dente de Liverpool; el Pilar, de Sevilla, y el Alegría, de 
A igeciras; la polacra Inés, del F e rro l; el vapor alemán 
Homburgo, de Hamburgo, y la barca noruega Fortuna, 
de Barcelona.

, Han salido los vapores españoles Pilar, para Vigo; Cam
peador, para Málaga; lo* bergantines italianos Francis
co, para Rio Plata; D. Speronza, para el mismo punto, 
y el vapor inglés Thomas PowUi, para BristoL

" C aste ll- 'n .~H an entrado los laudes Joaquinito, Enriqueta, 
Snn Antonio y San Vicente, procedentes de Gette, B ar- 

'■< ; celona, Peñíscola y Valencia, con cargamento.
Ha salido el laúd San Antonio para Peñíscola.

Ctijon.—Ha entrado la goleta ing e a Susana Elomiáket.
lían salido los vapores españoles Ibarra, para Santander, 

con %44 individuos de tropa y £1 pasajeros, y el Guada
lupe con 33, ambos para la Coruña.

M uelva.—Ha entrado el vapor i rao les Sphie Totean, m atrícula 
Hartepool, procedente de Gibrnltar, con frutos.

Han salido la goleta inglesa Jame, sin m atrícula, y el va
por de la misma nacionalidad Eduard W-llaim. m a trí
cula de Hartepool, procede ate de Neudalser, con m ineral.

■ Ha hon. —Ha entrado el vapor-correo Mahonés, procedente de 
Palma.

Ha salido el mismo para Alcudia y  Menorca, con pasaje
ros y correspondencia.

MÁLAGA.-r-Han entrado un vapor español, procedente de Gi- 
braltar, con pasajeros, una go leta  inglesa, de Terranova, 
y una barca francesa de Cette.

Han salido dos vapores españoles con pasajeros para Cádiz.
P alma.—Han entrado el vapor español Barcelonés, con pasaje

ros y  efectos, tres buques de vela españoles, y la polacra 
francesa León arribada en Ibiza.

Han salido cuatro buques de vela y el vapor español Ma
honés con la correspondencia.

S a n t a n d e r .— Han entrado los vapores españoles Cantábrico, 
Pelayo y Covadonga con carga general.

Han salido el quechémarin español Avenida y eí bergan
tín-goleta inglés Margaret.

S e v il l a .—Ha entrado la goleta inglesa Keaper* procedente de 
Newport, con eincQ tripulantes y cargamento de carbón.

Ha salido la goleta inglesa Füt con destino á Glasgow, 
cinco tripulantes y cargamento de naranjas.

V a l en c ia .— Han entrado los vapores españoles Pizurro, Tajo, 
Barambio, Vencejo, Amalia y Monseny, con pasajeros, y 
el último con la correspondente.

Han salido los mismos y el Monseny con pasajeros y cor
respondencia.

Vico.—Han entrado el vapor español Piles, procedente de Cá
diz, con 18 pasajeros; los de guerra ingleses Argencoart, 
Ncrtliumberland, Resistance y  TriumpM, procedentes de 
Carril, con &779 tripulantes y 86 cañones.

Han salido los vapores españoles Piles, para Carril, con cin
co pasajeros, y el Lope de Vega, para Londres.

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de Madrid.
C o t iz a c ió n  ofic ia l del d ia  17 de N o v ie m b re  de  4874, co m p a ra d a

co n  la  del d ia  an  t e r io r .

F o n d o *  p ú b lic o s . CAMBIO AL CONTADO.

  :    D ia  46. D ia  17.

Renta  perpetua ba] 3 p o r  í 00......... * ........... 12'4 5 12*20-12 1)2-17 4)2
•■12*15

pequeños. 42*20 42 *20-22 4{2
á p la z o . 4 2*25 42‘2 5 fin p róx. vol.

42*40 fin p róx . yol, 
p r im a  de 30 cénts.

Id e m  id. e x te r io r  a l 3 p o r  100. .   .......... 16*20 16*20
B ille tes h ipoteca rio s de l B an co  de E sp a ñ a

2 .a s é r ie .   .......  ................... . . . .  » 4 0 ) ‘50
Bonos del T e so ro ,  de 2.000 rs., 6 p o r  400

interés a & u a l. . . . . . . . . . . .  ----------  . . .  45*00 45 '00
E n  cantidades pequeñas.. 45*00 45*00

R e sgu a rd o s  al p o rta do r de la  C a ja  de D e p ó -  :
s i t o s . . .   ............................      » 47*00

no publicado.,' 47*00 47*50 d.
O b ligac ione s gene ra le s  p o r  fe rro -ca rrile s , de
- 2.000 r s . . . . . . . . -------. . . . . . . . .       23‘)0 23 *00- 23 *05-40

Idem  id. n u e v a s . .  . . . . . . . . . . . . ............       22*50 22 -55-50
Acc iones del B an co  de E s p a ñ a . . . . . . . . .  . . 134*75 433*00

y no publicado.. . 133*00 4 33*25-4 33*00 d.
O b ligaciones del fe rro -ca rr i l de P a lo n c ia  á 

Pon fe rrac la .    ...........................      200 »

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación.

D A Ñ O . B B IX PÍPIfilO . D A Ñ O . B R ÍÍ S F lC .ia .

A lb ace te   » 4[4 L u g o . . . . . . . . .  » »
A licante..........  » 4 M á l a g a . . . . . . .  » 4 {4
A lm e r ía   • 4)4 M u r c ia   » 3)8
A v i la . . . . . . . . .  p a r. » O r e n s e   4)2 »
Badajoz.  » 3(8 O v ie d o . . . . . . .  » 4
B a r c e lo n a . . . . .  *  4 4|2 d. P a te n c ia . . . . . .  par. »
B ilb a o    » 1)2 P a m p lo n a   » 4)4
B u rg o s ................  » 4 \2 P o n te v e d r a . . .  3)8 » .
Cáce re s   3)4 » S a la m a n c a . . . .  4)4 »
C á d iz____ .. . . .  » 1 4 )8 d. San  S e b a s t ia n . » 3|4
C a ste llcn .   par. » S a n ta n d e r . . . . .  » 3[4
C iu d a d -R e a l, . .  4)4 » S a n t ia g o . . . . . .  3)8 »
C ó r d o b a . . . . . .  » 3)4 S e g o v ia . .   4)2 »
C o r u ñ a    4)2 » S e v i l l a . . . . . . . .  » 4 4)8
C u e n c a . * . . . . .  » » S o r i a ............. . 4 »
G e r o n a . . . . . . .  » 4)2 d. T a r r a g o n a . . . .  » 4 4)4 d.
G r a n a d a . . . . . .  » 3)4 T e ru e l    par. »
G u a d a la ja ra .. .  p a r  d. » T o le d o................ 3)4 »
H u e lv a . . . . . . .  » » V a le n c ia   .»  3[4
H u e s c a . . . . . . .  » 4)4 V a lla d o lid . . . . .  » 3)4
J a é n . . . . . . . . . .  » 5)8 V ito r ia .................  » 3)8
L e ó n . . . . . . . . .  par. » Z a m o ra     4)4 »
L é r id a . . . . . . . .  » 4)4 Z a ra go za    » 4j 2
L o g r o ñ o . . . . . .  » 4)4

Bolsas ex tran jeras.
P a r ís  16 N ov iem b re .--Fo nd o s  españoles: 3 p o r  100 ex te rio r, á ‘ S 4 ̂ 4 .—  

Id e m  interior, á 4 3 4t8.
í 3 p o r  4 0 0 . . .     á 61 40

Fondos franceses...  { 4  4 )2 p o r  400. . .  á 88 90
( 5  p o r  4 0 0 . . .    á 98*05

C on so lid ad os in g le se s  á 93 3)16

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras-
Lon d re s, á 90 d ia s  fecha, 49*05 p.
P a r ís ,  á 8 d ia s  v is ta ;  5*08 p.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 47 de Noviembre de 1874

ALTURA TBMPKftATURA
del y humedad del airé- 

barómetro r— - ■■■ — “ " = * =  » im co io*  « m * »
HORAS, reducidaá0° ' ... « rmometro (

y e n m i l f m e '  humede í T c l a s e d o i v l e i i t o <1*1 c id* ,
_ _ _  troS\  s e c o - cido.~ ______________________ .

6 d é l a  m.  742*26 3*4 2‘8 S. O . . .  Calma.. Despejado
9 de la m . 712 88 5‘6 4*6 S O ..  Idem ... Idem.

12 de! dia. . 742 10 14 4 40‘2 S . . .  . Idem. . Idem.
3 de la t . . 711*48 46 0 10‘3 S ..E . . Id em ... Idem.
6 de la t . .  711‘59 11‘2 7-5 N. N E. Idem . .  ídem.
9 de la n. 7 t2 ‘04 7*6 5*8 | N. N. E. ídem  . .  Idem.

Temperatura máxima del aire, á la som bra.............................. ....... * 4 7,6
Idem mínima de i d ...................... . . . . . .................. ......................... .» 2,8

D i f e r e n c i a / . . . .....................,      . . . «  44  8
Temperatura máxima al sol, á 1,47 metros de la t i e r r a , 33,8
ídem id. dentro de una esfera de cr is ta l............................. . . . . . . .  43,0

Diferencia      . . . v . „ . .  •; 9,2
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros...................... , . .  „ »

Ayuntamiento de Madrid.
Precios del mercado en el dia de la fecha.

Carne de vaca, de 4 4 á 4 5 pesetas la  arroba, de 0‘59 á 4 la libra, 
y  á 1 ‘31 el kilógramo.

Idem de carnero, de 0‘53 á 0‘82 pesetas la libra, y  á 4 ‘08 el kiló
gramo.

Idem de ternera, de 4 á 2 pesetas la  libra, y  de 2*47 á 4*34 el kiló
gramo.

Tocino añejo, á 20 pesetas la  arroba; á 0*82 la  libra, y  á 4 ‘78 el ki
lógramo.

Idem fresco, de 20 á 21 pesetas la arroba; á 0*82 la  libra, y  á 1*78 
el kilógramo.

Jamón, de 20 á 30 pesetas la arroba; de 0*82 á 1*50 la libra, y  de 
4‘78 á 3 ‘25 el kilogramo.

Pan de dos libras, de 0*41 á 0*47, y  de 0*43 á 0*50 pesetas el k iló
gramo.

Garbanzos, de 6 á 14*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 
y de 0*54 á 4 ‘28 el kilógramo.

Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0*21 á 0*35 la  libra, y  de 0*45 
á 0^76 el kilógramo.

Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la arroba; de 0*26 á 0*41 la libra, y  
de 0*36 á 0*89 el kilógramo.

Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*29 la libra, y  de 
0‘52 á 0*63 el kilógramo.

Carbón vegetal, á 1*75 pesetas la arroba, y  á 0*45 el kilógramo.
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 9‘50 á 41*50 pesetas la arroba; de 0*35 d 0*50 la libra, y  

de 0*78 á 1*08 el kilógramo.
Patatas, de 4 á 4*75 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*09 la libra, y  de 

0*13 á 0*19 el kilógramo.
Aceite, de 45 á 4-6 pesetas la arroba; á 0*59 la libra, y de 9*4 0 á 

4 0*49 el decalitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decalitro.
Petróleo, de 0‘3o á 0*38 pesetas e l cuartillo, y  de 6*93 á 7*52 el de 

cálitro.
N ota. — Beses degolladas en él d ia de a yer . — V acas, 419.— Carne

ros, 579.— Terneras, 28.— T o ta l, 72$.

Recaudación en el d ia  de a yer sobre artículos de com er , beber y  a rd e r. 
TEXTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS.

T o led ó ... . ...........  2 240*48 M ediodía  ........  3 .840*43
S e g o v ia .. .............. 4.764‘36 Correos............... . . . . . . .  6229
N o r t e . . . . . ...................   3.032*77 Pozos de n iev e .................... »
B i lb a o . . . .  .........  4.083 84 M atad eros.....................  4 5.879**0

¡ : S  To“  1“ ,1'a'
Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 4 6 de Noviem bre de 1874.=E1 Alcalde, el Marqués de Sar- 

doal.

PA RTE NO OFICIAL

ATENEO.—Esta noche, ¿ las nueve, se verificará la aper- 
ra de sus cátedras, leyendo el discurso inaugural su Presidente 
el Exorno. Sr. Marqués de M olins..

ALMANAQUE LITERARIO.—Acaba de publicarse el que 
con este título ha redactado D. Pedro María Barrera, y que tac: 
general aceptación ha merecido en los dos años anteriores por 
los importantes y curiosos datos que contiene, y la amenidad 
y gracia de que están revestidos sus artículos y poesías, cuyas 
firmas nos excusan todo elogio. Aguilera, A larcon, Alcaide 
Valladares, Amador de los R ios, A yala, Balnguer, Becquer, 
Bretón de los Herreros, Campoamor, Correa, Dacarrete , F as- 
tenratb , Fernandez y González, García G utiérrez, Horzen- 
büsch, H urtado, Larra , Mata, Matoses, Moreno Godino, Nu- 
ñez de Arce, Ossorio y B ernard, Palacio , R ub io , Selgas, S er- 
ra ,  Trueba y otros figuran con sus escritos en las páginas de 
este elegante Almanaque, esmeradamente impreso é ilustrado 
con excelentes grabados.

Se vende al precio de 4 rs. en las principales librerías.

Sigue atrayendo numerosa concurrencia al teatro Español 
el magnífico dram a en tres actos y en verso titulado La espo
sa del vengador, original del Sr. D. José de Echegaray.

En el desempeño de esta obra, verdaderamente notable y 
que ha merecido genera! aplauso, se distingue sobremanera el 
Sr. Vico, dignamente secundado por todos los artistas que en 
eMa toman parte.

Santos del día.

San Máximo, Obispo; San Rornm y Santa Eufrasia, m ártirr 
y San Odón, Abad.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Justo.

Espectáculos.

T e a t r o  N a c i o n a l a l  d e  l a  Oa p e r a . — A  jas ocho y  m edia.—
F u n c ió n  28 de abono.— T u rn o  1 0 p á r .— l a  Favorita '

T e a t r o  E s p a ñ o l .— A  las ocho y  m edia.— T u r n o  3.* p a r.— L a  
esposa del vengador.—  E l turr is  burris.

T e a t r o  f i e  A p o l o . - 4— A  las ocho y  m ed ia .— T u rn o  4 .°— Moreto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a  —  A  la s  ocho  y  m ed ia .— T u rn o  2 .*—
Una vieja.— E l Comandante León.

T e a t r o  d e l  C i r c o .— A  la s  ocho  y  m ^dia.— 'T u rn o  4,°̂ im par.— L a
Virgen de la Lorena.— L a  cam panilla dé los apuros.

T e a t r o  « le  V a r i e d a d ! e s » — A la s  ocho y  m ed ia .— E l primUo.t—  
Esos son otros López.— Un cuarto desalquilado.

S a l ó n  E s a l a v a - A  las ocho.— K í arriante espíritu.— E l ángel dé la- 
g u a r d a — Ju a n  el perdió. — Lobo y  c.urdvro.— Baile.

T e a t r o 1 « le  m :c n r e « t & í ! e s . —  A  las o cho  y  m ed ia .— E l jorobado.

T e a t r o  M a r t i n . A l a s  o c h o .— Quiebras del oficio.— E l  poeta (k  
g u a rd illa — E l  testamento — E l maestro de c o ló — Baile.

T e a t r o  H o a a i e a . — -A  las ocho.—  Empleo desconocido.— Mal de 
o jo — El último figurín.— Et sacristán del Escorial.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Segú n  lo s partes rec ib idos, a ye r llo v ió  en B ú rgo s.


